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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l.' ASISTENCIA. 

Asistieron los señol'es: 

-;-Aguirre D., Humberlo 
"":':Ahmnada, Hermes 
-Altamirario O.; Carlos 

-Allende, Salvador 
-AmptÍero, Raúl 
-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jame 
-Blissay, Luis 
"';"Bulnes S.,' Francisco 
-Campusalio, 'lulieta 
'-Castro, o Baltazar' 
''''':':Contreras, 'Carlos: 

"":':Contreras, Víctor 

~Corbaián, Salomón' 
':':'CuÍ1i,Etirique • 

-Chadwii:k V., Tomás 
o ~Du¡'án, -JUlio 

'-Enríquez, Humberto 
-FerI'aDdo, " Ricaroo' 
'-Foncea, :José ' 

-Fuentealba, Renán 

..:..Gareía, José 
~ómez, Jonás 

~onzález M., Exe-
quiél 

-Gormaz, Raúl 
.:.-Gumucio, R. AgUstín 

-Ibáñez, Pedre 
~aralnilIo; Armando 

, '~uliet,Raúl 

-Luengo,' L.' Fernando 

....:.Maúrá~; JUIm L. 
-'-Miranda, Hogo 
''''':'Musalem, 50Sé 
'-Noerhl, Alejandro' 
":';'Pablo, Tomás 
-Palma;ígnaeio 

, -Prado, Benjamín 
'-Reyes, Totri.as 
":"'RodrÍgliez, Anicetó 
~epúlveda, ,Sergío 

'''--Tarud, 'Rafáel y 

'-Teitelboitit, Vólodia 

Concurrieron, ,además,los Ministros, de Justicia 

y.de TierrM,y ColOnización. J 

Actuó de Secretario, el señorPe}agío Figueroa 
Toro y c;Ie Prosecret~rio, el señor Federico Wal~er 
Letelier. 

, :, 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-,-Se ,abrióla ~esión álas16,12 en pre~ 
sencia de 12~eñ01·e8$(3'f1:qfJm:es., 

El señor. REYES_ (presi.d~;nte)~-'-:En el 
J -' • _' > ,"', •• 

nombre, de pios, s,~ abre la s,e~ió~, 

Uf. L:eCTURAil:E. LA CUENT~. 

,El seño~:REYES' (1?r,esidente) .~$~. va 
a dar cuenta, de los, a$qptos. que, han llega-
do a' Secr~t~r¡a: ' , . .,' , 

El s~ñoi: PROSECRETARIO.-=-Las si
guientes son las com~iiic~ciones recibidas: 

Informes. 

Uno de la Comisión de Hacienda,recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece nor
mas para estimular las exportaciones. 
(Véase en los' Anexos; documento 1). 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ
'sión Social, recaídos en los siguientes asun
tos: 

1) Observaciones, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que modific-

o ca la ley NQ 15.467, que otorg'Óla calidad 
jurídica de empleado particular a los tor
neros, matriceros y fresadores. (Véase en 
los Anexos, documento 2) , Y 

2) Proyecto de ley de la Honorable Cá
márade Diputados que modifica la ley NQ 
15.565, en lo relativo a la composición, del 
Consejo dé la Caja de Previsión Social de 
los Obreros MUnicipales de la República. 
(Véase en los Anexos, documentos 3). " 

-Quedan para tabla. 

IV. ORDEN -DEL -Dlk 

REFORMA DEL ARTICULO 10, N9 10, DE LA 

CONSTITUCION POLI'l'ICA DEL ESTADO. 

El ~señor REYES (Presidente) .-Antes 
de continuar la discusióíldel proyecto de 
ley modificatorio de la Carta Política en 
lo relativo al derecho de propiedad, me per
mito advertir a los señores Senadores que 
debe votarse en general a las ,ocho de la 
noche. 

Quedan 225 minutos y' hay seis Senado
r.esinscritos;"dt! 'mooo'<lué la distribución 
del tiempopet'mitirfa ·disponer de '35 mi
nutosa éadá uno. 

, -,-El p;oyectofiguTa en los A'lwXOS 4e la 
sesión 45:;\, en 15de diciembre de 1965, do
cumento N9 19, p~gúz;a 2271, y el informe, 
en los. de la sesi6n 83:;\, en 22 'de marz() de 
1966, documento 1:.j9 2, página 4843. 
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El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Procuraré cum
plir la recomendación implícita contenida 
en las observaciones del señor Presidente, 
reduciendo mis expresiones a los aspectos 
más esenciales del tema. Creo, por lo de
más, que abordarlo con amplitud, en espe
cial desde el ángulo de sus antecedentes 
históricos y sus concepciones teóricas, ha
bría obligado a un trabajo que no he teni
do, físicamente, oportunidad de realizar 
por la escasez de tiempo, pues estamos 
apremiados por el estudio de diversos pro
yectos de ley con urgencia y que deben ser 
despachados en plazo más o menos breve. 

. Los señores Senadores deben de recor
dar perfectamente el origen de esta inicia
tiva y la razón por la cual la modificación 
del NI? 10 de lartícu!o 10 de la Constitu
ción se trata en forma independiente del 
resto de las reformas promovidas por el 
Ejecutivo. Cuando en la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia nos aboca
mos al análisis y discusión del proyecto 
aprobado en primer trámite en la Cáma
ra de Diputados, sostuvimos la necesidad 
imprescindible de asignar a la reforma de 
las disposiciones referentes al derecho de 
propiedad un tratamiento urgente y sepa
rado. Estábamos conscientes, como lo esta
ba la opinión pública, de que habría sido 
imposible poner en marcha el proceso de 
reforma agraria dentro de los marcos del 
proyecto pendiente en la Cámara, si pre
viamente no se hubiera contado con los ins
trumentos constitucionales adecuados. Co
mo el conjunto de las reformas del Código 
Fundamental afectaba a no menos de cin
cuenta artículos de la Constitución actual, 
era obvio que, para los fines prácticos y 
para corresponder a esta urgencia, debía
mos tratar en forma desglosada o indepen
diente la reforma del artículo 10. 

Lo hicimos saber así en esta Sala; lo 
repetimos en la Comisión, y en diversos 
pronunciamientos públicos, difundidos por 
la prensa y la radio, el FRAP, el Partido 

Socialista y, en general, las organizacio
nes populares, coincidieron con tal plantea
miento. Pero ocurrió algo insólito. Todas 
estas razones, inobj etables, no fueron su
ficientes para convencer al partido de Go
bierno de que ésta era una actitud sensata 
y necesaria. Así fue'como los Senadores del 
FRAP nos vimos compelidos a suscribir un 
proyecto que reproducía literalmente el ar:
tículo recién aprobado por la Cámara de 
Diputados, sin alterar una sola coma, sin 
variar un solo concepto. 

Dicha iniciativa fue resistida por los Se
nadores de la Democracia Cristiana. Se ca
lificó nuestra posición de actitud obstruc
cionista o desleal, y se apeló, por último, 
al expediente de pedir urgencia, en un mo
mento en que su pronta calificación habría 
significado bloquear la iniciativa propug
nada por nosotros. La maniobra no surtió 
efecto. Nuestra moción comenzó a discu
tirse y se despachó en la Comisión; y si 
hoy el Senado está en condiciones de con
tinuar tratando la reforma relativa al de
recho de propiedad y de despacharla 'ine
xorablemente el día jueves, debe recono
cerse que ello se debe a la previsión, dili
gencia y seriedad con que hemos procedido 
los Senadores del Frente de Acción Po
pular frente a este asunto tan trascenden
tal. Si se hubieran cumplido los propósi
tos del Ejecutivo, esta materia estaría tan 
postergada como las otras cincuenta com
prendidas en el proyecto general de refor
mas com~titucionales, cuya tramitación, 
por supuesto, no se demora por afán obs
truccionista, sino sólo porque cada una de 
ellas es suficientem:mte importante como 
para exigir un debate cuidadoso. 

Así entendemos nosotros una conducta 
y una línea de principios. Y tal conducta 
constituye una respuesta categórica a la 
acusación muy frecuente en esta Sala de 
que el FRAP sólo busca entorpecer las fun
ciones del Gobierno y demorar cualquier 
pronunciamiento .legislativo que tenga al
guna significación para el futuro. 

Como lo he anticipado, me limitaré a al-
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gunas consideraciones muy prácticas, fun
damentalmente al criterio con que trabaja
mos en la Comisión de Legislación, porque 
-repito- el tratamiento teórico de esta 
cuestión habría exigido ~na preparacióR 
mucho más larga y mayor tiempo del dis
ponible. 

Por lo demás, las posiciones marxistas 
ante el derecho de propiedad han sido ex
puestas brillantemente, en la mañana de 
hoy, por el Honorable señor Teitelboim, 
quien respondió de paso algunas objeciones 
Equivocadas. Doy como mías las explicacio
nes y conceptos planteados por el señor 
Senador. Sólo quiero hacer una muy leve 
referencia a nuestra concepción sobre el 
derecho de propiedad, para justificar las 
palabras que pronunciaré en seguida. 

Los marxistas de cualquier escuela, ten
dencia o partido, en la medida en que so
mos consecuentes con los postulados bási
cos de nuestra doctrina, creemos que el de
recho de propiedad constituye una expre
sión cabal del tipo de sociedad en que se 
vive. La propiedad ha sido siempre la ins
titución clave, la que en derecho refleja y 
determina las relaciones de producción y 
de estructura económica de una comunidad. 
N o queremos entrar a Un debate metafísico 
sobre esa institución, porque al asignarle 
carácter histórico, al reconocer que ella 
evoluciona de acuerdo con las distintas for
mas sociales, estamos afirmando implíci
tamente que es una creación humana, una 
creación social, y que, además, tiene valor 
relativo en cada etapa vivida por la huma
nidad. 

Sin embargo, la tendencia de las clases 
dominantes y de sus teóricos es casi siem
pre la de idealizar la propiedad, demostrar 
que es una institución conveniente para la 
comunidad entera y que, en cierto modo, 
consagra las aspiraciones, las escalas de 
valores y los intereses solidarios de esa 
sociedad. A !a inversa, para los marxistas 
la propiedad privada es simplemente la 
consagración jurídica de un régimen de 
monopolio de la posesión de ciertas cosas 
que, en un momento dado de la historia, 

tienen un valor sustancial para otorgar el 
dominio de esa sociedad a ciertos sectores 
minoritarios. Por eso, la propiedad de los 
esclavos, por ejemplo, constituyó en las so
ciedades primitivas un derecho inalienable, 
inviolable, intangible, cuando la mano de 
obra esclavizada constituía el principal mo
tor de la producción. Por eso también, du
rante la sociedad feudal, se llcgó a erigir eIJ. 
instituciones poco menos que sagradas a to
das aquellas normas relativas· al derecho 
de propiedad que mantenían el predominio 
de los sectores feudales sobre los siervos y 
sobre la sociedad entera. Y por eso es por 
lo que en nuestro tiempo se cubre con el 
mismo manto de la inviolabilidad la pose
sión de las llaves de la economía capitalis
ta y se estima un crimen atentar contra el 
derecho de propiedad así entendido. 

Para complicar un poco la apreciación 
exacta de las cosas se va más lejos, se lle
ga a una conclusión sin sentido, al mane
jar el concepto de propiedad como una 
abstracción absoluta. Lo dije ya en la Co
misión: en nuestros días, hablar de dere
cho de propiedad sin hacer referencia ex
presa al objeto de ella, me parece poco me
nos que razonar en el vaCÍo. De ningún 
modo es lo mismo ser dueño de una mina, 
fundo o fábrica que serlo, como se ha ve
nido repitiendo en el curso del debate, de 
un par de zapatos, una vivienda, una 9ici
cleta o un cepillo de dientes. Ello es obvio 
y, sin embargo, totalmente ajeno a la ins
piración jurídica que preside la redacción 
de nuestra Constitución Política. Lo co
rrecto, si hubiésemos .querido dar a este 
precepto una redacción consecuente con 
nuetras ideas, habría sido especificar el al
cance de la propiedad, determinar los titu
lares de ella, con relación a los diferentes 
objetos sobre los cuales ~ldiese recaer; 
pero no hemos querido tomar una iniciati
va de esa índole, por comprender que no 
existen fuerzas parlamentarias en el Con
greso actual para suscribir una declara
ción relativa a la propiedad que involucre 
integralmente el pensamiento socialista. 

En mi concepto, lo que hemos discutido y 
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la trayectoria dEd· proyecto,' señalan,. sin ciones de su Gobierno, es muy poco lo qUe 
embargo, . algunas conductaspo1íticasdig~ nos puede sugerir la lectura del artículo .. 
nas de comentar. En el curso del debate se ha estado insis-
·En primer lugar, en esta disposición, en 

esta 'reforma, piedra angular de nuestra 
or-ganización constitucional, no hay ,indi~ 
dos de las intenciones, 'propósitos y metas 
que busca la Democracia ·Cristiana. Sólo 
hay un notorio deseo ;de ª,mpliar las posi
bilidades de expropiación, según se ha di~ 
cho,para hacer factible la reforma agra
riái e, implícitamente~ para lograr la d€s
trucción' de este tipo de propiedad feudal, 
terrateniente qúe' estaría obstruyendo· 
nuestro .progreso social e, incluso, el incre
mento de 'nuestra producción agrícola. Pe
ro si ésas son las intenciones, ellas no se 
expresan en la iniciativa. Considero que el 
artículo, tal como viene redactado por la 
Cámara y que nosotros hemos hecho nues
tro, no hace sino reflejarlo que está vivo 
en 'ésta reforma y eh todo el conjunto de 
modificaciones' propuestas por el Gobier
nó: la tentativa de adecuar la Carta Fun
damental vigente,en la práctica,desde 
1925; a las nuevas realidades surgidas en 
el país.' . 

Desde el capitalismo individualista vi· 
gente en 1925· hasta esta .especie de capi
talismo de Estado qUe vivimos enla actua
lidad, hay un gran, trecho· recorrido por el 
capitalismo, qUe requiere cierla adecuación 
. de las instituciones de derecho público. Lo 
afirmo, porque cualquier estadística de
muestra que el capitalismo' privado, los em .. 
presarios partiCulares,: han ido cediendo te
rreno en estos 40 años a la intervención 
creciente del poder público. Se .ha ido in
crementando 'el sector 'público en la econo
míili y la inversión del Estado ha pasado a 
ser .la principal en la promoción del des,.. 
arrollo económico. 

! Reitero que las reformas constituciona
les, incluyéndo.:la del artículo 10,· tienden 
sóJo a modernizar, la Ley Suprema para de
jarconstanciade un prooeso ya producido. 
Sobre las proyecci(Í)Xles de la administra~ 
ción democrataoristiana, sobre las orienta-

(1' . T; 

tiendo en conceptos que me parece conve
ni ente rectificar o comentar. 

Instados los' personeros democratacris~ 
tianos ~sus Ministros y parlamentarios~ 
a definir los objetivos del modelo de socie
dad por el cual ,ellos luchan, hemos tenido 
la suerte de escuchar esta mañana una ver
sión de parte del Ministro señor Castillo; 
Confieso que considero un avance que al
guien haya hecho esa tentativa de def¡.· 
nición del llamado "régimencomunitario'~~ 

No ha de extrañar al señor Castillo que 
después de tantos años de campaña por el 
Poder y de tanta literatura escrita, los Se
nadores del FRAP no poseamos una idea 
clara respecto del régimen comunitario, 
porque, en el hecho, tampoco la tienen los 
propios militantes de la Democracia Cris..: 
tiana. Más de alguna vez me encontré con 
afiliados a ese partido y hasta 'con parla
mentarios, que, al término del debate, la
única explicación que me dieron fue que el 
señor Castillo, por ser especialista en: .la 
materia,era quien sabía en qué consiste el 
régimen comunitario. Y, al parecer, lo lle
varon al Ministerio de:Tierras con el ob
jeto principal de explicarnos ese misterio. 
Desde luego, lo considero una gentileza del 
partido de Gobierno y. no deben mis pala
bras estimarse como crítica. Pero nos ha 
dejado -al menos, a mÍ-'- sumidos en una 
oscuridad tan . grande como la que tenía
mos antes. 

En la historia contemporánea se hadis,.., 
tinguido claramente la existencia dedos 
regímenes en las sociedades más o menos 
industrializadas: el capitalismo y socialis~ 
mo. Hasta ahora nadie ha podido demos,..· 
trar la existencia de una .sociedad. distinta, 
ecléctica, que esté a medio camino entre 
esas dos. Tal vez, miradas desde .el ·punto 
de vista histórico, algunas han avanzado 
poco en el socialismo, y otras, mucho; pe
ro en la medida en que el poder político ha 
sido transferido de las clases empresarias 
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a las 'Obreras, es evidente que es'Os países 
acrecientan sus perfiles de carácter s'Ocia
lista. 

Quienes escucham'Os en la mañana las 
'Observaci'Ones del señ'Or Ministro, hemos 
quedado c'On una duda muy grande, p'Orque 
al pretender definir la s'Ociedad c'Omunita
ria se han escuchad'O conceptos que antes 
se usar'On para definir 'Otras c'Osas. Por 
ejempl'O, se pretende s'Ostener que cual
quier f'Orma de pr'Opiedad que no sea i!idi-' 
\lidua!, que tenga por titular a más de una· 
persona,va encauzada por el camin'O· s'O
cialista. P'Odríanmultiplicarse 'O agregarse 
más pérs'Onas a l'Os titulares, hasta elm'O
ment'O€Ii que, sin saberl'O, llegaríam'Os a 
una s'Ociedad socialista y revol ud'Onaria. A 
mi juici6, n'Oes así. 

Desde;haN~ tiemp'O se viene habland'O de 
1'0 que se denominó la dem'Ocratización de 
la propiedad. C'Onvencidoel capitalism'O de 
la necesidad deren'Ovar su arsenal intelec
tual y pr'Opagandístic'O, ha pretendid'O c'Om
probar que la pr'Opiedad,en lugar de estar 
cada día más mon'Op'Olizada en 1'0, referente 
a los medi'Os de pr'Oducción, se estaría dis
tribuyend'O, extendiend'O, dem'Ocratizand'O. 
y n'Os han señalad'O com'O ejempl'O típic'O 
de ese proces'O la existencia de las s'Oéieda
des anónimas. Desde el ángul'O del señor 
Ministr'O, n'O p'Odría rechazarse c'On tanta 
facilidad esa afirmación, pues, en realidad, 
las sociedades anónimas transf'Orman, p'Or 
1'0 menos en apariencia, en dueñ'Os de deter
minados bienes a una infinidad de pers'O
nas. Exagerand'O el c'Ontenid'O dem'Ocrátic'O, 
distributiv'O e igualitari'O de Iassocied~des 
anónimas,hace p'Oc'O tiemp'O se difundió la 
c'Onsigna de 1'0 que se llamó "capitalism'O 
p'Opular". 

'Desde el capitalism'O p'Opular p'Or que 
abogaban las Embajadas norteamericanas 
en el último tiempo -al parecer, c'Onp'Oca 
fortuna-, hasta esa especie de s'Ocialismo 
capitalista que n'Os rec'Omienda el señ'Or Mi
nistr'O, n'O encuentr'O mucha distancia. 
Porque el pr'Oblema central es éste: en pri
mer lugar, ¿ quiénes s'On l'Os verdader'Os ges-

t'Ores de una 8'O'ciedad capita. 
'O n'O existe un grupo 'O clase 
ri'Os que, junt'O c'On manejar el 
nómic'O, s'On dueños también del 
lítico? Dúnde este hecho ec'Onómicc 
lógic'O existe, estamos en presencia 
sociedad capitalista. D'Onde ese sec~ 

clase desaparece para pasar l'Os medi'Os b~ 
pr'Oducción a manos de la colectividad en
tera, se está comenzando un camin'O' S'O
cialista. El problema de la gestión es secun
dario. 

Los Senadores deIP'Ocratacristian'Os, que 
son hombres cultos, deben saber que desde 
la concepción muy primaria, muy elemen-.. 
tal que predominaba en ciert'Os sectores so-, 
cialistasen cUant'O a que el Estad'O era el 
suprem'O representa.,nte de la colectividad, 
hasta la f'Orma de autogestión que se está 
ensayand'O prácticamente en t'Odos los paí
ses socialista, hay. un largo camino r~o-, 
nid'O. La participaciónqirecta del produc.:. 
tor en la gestión es diferente del concepto 
de titular del domirii'O. Generalmente l()s 
proces'Os socialistas han~'Omenzad'O por una 
expr'Opiación amplia,de determinad'Os sec~ 
tores de la producción; se han entregado: 
esos bienes al Estado, y a continuación, a 
medida que la s'Ociedad socialista haiao 
progresando-, la gestiónp'Opular de los pro
ductores directos' ha ido incrementánd'Ose; 
hasta alcanzar en algunas partes niveles 
realmente inesperados, com'O ocurre, entre 
otros 'países, en Yugoslalllia.' . 

Me, parece erró:r¡.eohacer una c'Onfusión: 
entre ese (l€spIazamÍént6 total de los bienes 
de producción; de manos de la: cláse capita-; 
lista,al poder del Estado y, enseguida, ar 
de la comunidad; con el problema dé lages
tión, vale decir, del papel mayor o menor, 
que una o más. personas tienen eri, la· admí
nistración de sus bienes. Es una confusión 
peligrosa, que sólo oscurece la discusión en 
que hemos estado incursionando. 

En c'Onsecuericia; la propiedad comunita~ 
riaes la expresión aparentemente econó
mica de la vieja posición política del parti
do de G'Obierno, la tentativa de pr'Oducir 
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una fórmula ecléctica, intermedia entre 
extremos que no admiten conciliación, los 
cuales, desde el punto de vista histórico 
constituyen antagonismos insalvables, pro
blemas muy hondos que hasta ahora sólo 
se han resuelto por la eliminación total de 
la clase capitalista, como clase, y de la pro
piedad privada de los medios de produc
ción, como institución dominante en la so
ciedad. 

En el curso de la discusión de la reforma 
del artículo 10, todas las indicaciones que 

~ se presentaron y fueron aprobadas por la 
Democracia Cristiana -seguramente las 
examinaremos durante la discusión parti
cular- fueron debilitando el concepto ori
ginal del proyecto de la Cámara de Dipu
tados. Es probable que no se haya desna
turalizado el primitivo proyecto; sin em
bargo, se han dejado en la sombra muchos 
aspectos fundamentalmente el de la in
demnización equitativa. Este sistema, que 
seguramente se va a proponer si se renue
van en la Sala algunas de las indicacio
nes rechazados por la Comisión, tiende 
también a limitar el alcance de la reforma 
original. 

Quiero referirme -porque me parece 
susta!lcial que haya pronunciamiento ex
preso del Senado respecto de tal materia 
-a uno de los peores equívocos latentes en 
la discusión actual. 

Los Senadores del FRAP nos opusimos 
terminantemente a agregar el concepto de 
indemnización equitativa entre las normas 
destinadas a reglar las expropiaciones. Lo 
hicimos porque nos parece que la indemni
zación debe ser siempre definida y califi
cada por el legislador, y por entender que 
si se produce un conflicto entre el propie
tario privado y el interés colectivo, resulta 
imposible resolver en forma anticipada 10 
que puede ser o no ser equitativo en un 
momento determinado. Así 10 hicimos pre
sente en el debate en la Comisión; pero 
ocurre que se aceptó esa idea con la con
currencia de votos que parecen represen tal' 
a Senadores de distintas tendencias. El Ho- . 

norable señor Bulnes, por ej emplo, estimó, 
en el curso de un diálogo producido en la 
Comisión, que cuando se hablaba de in
demnización equitativa se estaba recono
ciendo, al menos en lo esencial, el derecho 
del expropiado a recibir una indemnización 
reajustable cuando el pago fuese a plazo. 
En cambio, el presidente de la Comisión, 
Honorable señor Prado, insistió en que no 
debía darse como aceptada la interpreta
ción. A mi juicio, la consideración de los 
intereses de la colectividad, de la sociedad, 
podrían aconsejar al legislador en derlos 
casos establecer una indemnización que no 
fuese necesaria y matemáticamente re~jus
tableo Como el debate se ha reproducido en 
la Sala'y parece existir el propósito de de
jar constancia de ciertas opiniones, con el 
objeto de emplearlas en lo futuro en la in
terpretación judicial de la ley, me parece 
conveniente, respecto de este punto, reque
rir a la Comisión un pronunciamiento cla
ro. 

Mi otra observación se refiere a la cir
cunstancia de haberse presentado una in
dicación destinada a entregar exclusiva
mente al Presidente de la República la ini
ciativa de cualquier ley que implicara pa
go diferido. Tal indicación, presentada pór 
los Honorables señores Aylwin y Prado, di
Ce lo siguiente: "Los preceptos legales que 
autoricen el pago diferido de la indemniza
ción serán de la exclusiva iniciativa del 
Presidente de la República y el Congreso 
no podrá aprobar condiciones de pago más 
onerosas para el expropiado que las pro
puestas por el Presidente." La objeté con 
mucha vehemencia en la Comisión, pero 
ahora deseo expresar nuestra interpreta
ción política respecto de esa iniciativa. 

Tenemos la convÍ'cción -ojalá los Se
nadores Democratacristianos la desmien
tan con su conducta y su actuación en la 
Sala- de que se busca la manera de atem
perar la opinión dominante en la Cáma
ra de Diputados, reflejada en el proyecto 
que llegó a nuestras manos; que se bus
ca manera de mutilar el alcance del pro
yecto, porque, señores Senadores, el pro-
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blema no reside en que la Constitución 
acepte o no acepte la expropiación. N o 
hay ninguna Ley Fundamental en el mun
do -tengo entendido- que no la acepte 
de alguna manera y en ciertos casos. El 
problema consiste, de manera concreta, 
en que el alcance de· las expropiaciones, 
las ·implicaciones económicas que acarrea
rían l:l.s que se realizarán, dependen en 
forma estricta de la elasiticidad del régi
men de indemnizaciones. Si se exigiera 
el pago al contado, ni e1 Gobierno más re
sueltamente socialista podría lograr algo 
ateniéndose a la .letra de la ley, pues no 
habría recursos; existiría una limitación 
financiera que haría imposible laexpro
piación para cumplir un programa en 
cualquier sector importante de la produc
ción. En cambio, si la Constitución acep
ta un régimen flexible de indemnizacio
nes, si permite el pago a plazo y en con
diciones no excesivamente onerosas para 
el erario, sin duda las posibilidades de 
incorporar a la economía pública secto
res impodantes de la economía privada 
implican una transformación bastante 
honda de nuestro régimen actual. 

Por eso, tal vez lo más delicado y sig
nificativo de la reforma al artículo 10 es 
la mayor o menor rigidez, la mayor o me
nor flexibilidad del régimen de expropia
ciones. Con esa indicación, que entrega 
a una sola persona -al Primer Manda
tario- la posibilidad de poner en movi
miento una ley expropiatoria con pago 
diferido, todo el contenido revolucionario 
de la indicación original pasa a ser le
tra muerta. Y ello, entre otras razones, 
porque sabemos que el Presidente de la 
RepúbIica tiene criterio bastante mode
rado, inclusive respecto de los alcances de 
la propia reforma agraria, según lo ha 
expuesto más de una vez en discursos 
destinados a tranquilizar a los sectores 
terratenientes. En seguida, porque ello 
significa negaT a la representación po
pular -a los Senadores y Diputados
tomar iniciativas en un campo de deci-

siva gravitación en el desarrollo econó
mico del país. En tercer lugar, porque de 
ese modo se está preparando el terreno 
para que cada elección presidencial sea 
un plebiscito para los propietarios, en el 
sentido de que, por una parte, se les ofre
cerá un personero moderado, tradiciona
lista, más o menos conservador, aunque 
se llame "revolucionario", que ofrezca' 
determinadas garantías en cuanto al al
cance de las tendencias a la expropiación 
y, por otro lado, como se hizo ya en la 
elección pasada, se presentará a cual
quier candidato progresista, de Izquier
da, de avanzada, romo una amenaza a 
todos los propietarios, incluyendo, por su
puesto, a los más modestos. 

Me parece que esta iniciativa no tiene 
precedentes en la historia parlamentaria 
-no diría que no los tiene en cuanto se 
entregan al Presidente de la República 
atribuciones exclusivas, sino porque se le 
otorgan dichas atribuciones en un campo 
tan de,cisivo-, porque si el mundo ente
ro se encuentra abocado a una lucha, que 
a veces llega a la violencia más extrema, 
entre socialismo y capitalismo, no puedo 
comprender cómo sería posible en nues
tro país dar al PrimeT Mandatario la fa
cultad de decidir personalmente el cami
no que deba seguir la nación. E}lo signi
fica, además, un agravio inmerecido al 
sentido de responsabilidad de los parla
mentaTios, pues inclusive los de Oposi
ción comprendemos muy bien hasta dón
de se puede ll~gar con las innovaciones 
legislativas y hasta dónde es imposible, 
poco realista o inconveniente incursionar. 

Tal vez sean opiniones que s.e viertan 
en la Sala sobre esta indicación las que 
d,en una imagen más clara del carácter de 
la modificación propuesta por el partido 
de Gobierno. 

Había sido nuestro propósito -'no es
tamos aún decididos a 'mantenerlo ; tal vez 
lo modifiquemos- no presentaT ninguna 
indicación que lleve más lejos el espíritu de 
la reforma; pero hemos estado cambian-
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do ideas, y esta tarde decidiremos si in
sistimos en llevar al texto constitucional 
lo que ya, por lo demás, está consagrado 
én la legislación positiva, en el Código de 
Minería y el Código Civil. Me refiero a la 
reserva para el Estado de la propiedad 
minera. 

En mi opinión, sería de primordial im
portancia dejar resuelto de una vez por 
todas 'un viejo litigio, una vieja polémi
ca, a,cerca del carácter del derecho que se 
otorga a los dueños de pertenencias mi
neras. Hemos entendid.o siempre que, de 
la letra de las disposiciones del artículo 
primero del Código de Minería y de un 
preczpto que virtualmente dice lo mismo 
en el Código Civil, se desprende que el 
Estado es el único titular del derecho de 
propiedad, y que a los particulares sólo 
se entrega una concesión. Ojalá pudiéra
mos encontrar el ambiente necesario en 
el Senado para llevar estas ideas -repi
to- al texto constitucional. Eso implica
ría ya un avance con respecto a lo exis
tente y, sobre todo, daría un claro indi
cio del propósii1> naci.onalista, al menos, 
que -pudiera inspirar esta reforma. 

Todos los países del mundo han llega
do a la conclusión de que sus actividades 
económÍeas fundamentales deben estar re
servadas al paí~ mismo. Ante la debili
dad de sus propios sectores empresaria
les, asignan esa propiedad al Estado e 
incluyen la explotación de esos rubros en 
la economía pública. En su oportunidad 
lo hizo Bolivia con las minas de estaño; 
lo hizo la RAU con el Canal de Suez; lo 
ha hecho Méjico con el petróleo y los fe
rrocarriles. En fin, es una tendencia con
temporánea de todos l.os continentes y de 
todas las naciones, el propósito de reser
var aL Estado la propieda'd de las activi
dades económicas funoamentales. Chile, 
país minero por excelencia, actividad so
bre la cual se fund8imenta virtualmente 
toda su vida económica, tiene también de
recho a señalar los grandes trazos de 
una política nacionalista que le permita 

administrar esta riqueza en provecho de 
sus propios ciudadanos, de todos los chi
lenos. 

No quiero extenderme más, porque bl 
vez la discusión particular permita pre
cisar ciertos co.nceptos, y, además, por la 
excusa que di al comenzar: a mi juicio, 
a esta altura del debate ya no estamos 
habilitados para incursionar en disquisi
ciones teóricas, sino, por lo contrario, de
bemos fundamentalmente explicar nues
tra actitud práctica ante la moción que 
estamos analizando. 

El señor REyiES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro de Tierras y 
Colonización. 

El señor CASTILLO (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Se'ñor Presidente, 
quiero ocupar sólo muy pocos minutos 
para referirme a las ámables palabras del 
Honorable señor Ampuero, que no p.or 
estar tocadas de cierto rasgo de fina iro
nía, dejan de ser, para mí, gratas. Tra
taré los problemas que el señor Senador 
ha planteado de modo muy sucinto. 

En mi concepto, cuando Su Señoría es
tablece un parangón sólo entre dos posi
ciones, el capitalismo y el socialismo, es
tá ya, por esa misma razón, reduciendo 
mucho el esquema de posibilidades. Pre
cisamente, ese punto de partida, que po
dría estimarse un tanto dogmático, le im
pide ver la posibilidad de un desarrollo 
social distinto de los que él- tiene en su 
mente. 

Si partiéramos de otro esquema, por 
ejemplo, individualismo y antiindividua
lismo, es posible que se comprendiera 
mejor la posibilidad de diversas formas 
de apropiación social, diferentes del indi
vidualismo tradicional pero que también 
explican la naturaleza de una sociedad 
que pretende realizar la comunidad hu
mana bajo formas distintas de las ex
presadas en los regímenes' llamad.os so
cialistas. 

Elilo explica, precisamente, que en el 
propio mundo comunista haya diversas 



SESION 94'=f,íEN- 12: DEo ABRIL DEi 1900. 

V'ías"para ,réalÍzar el comunismo, y ;que 
los problemas, internos quesa.cuden' a eSe 
~torde la. humanidad 0lledezcan a di~ 

versas interpretaeionessohre la forma de 
apropiación social. , 

Quier.o . agregar que nosotros ·.jl08tene~ 
mos, puntos de vista, a mi juicio, de sen.,. 
tido go.mún.So:r;nos adversarios de la con
cepción indiyidualista; creemos . en una 
concepóón comunitaria,cOJllo ,se dijo es
ta.. mañana, en el valor de la comun¡dad 
sobre. los intereses' individuale¡;¡. Eso sí~ 

no vinculamos esa comunidad a cierto ré
gimen político que estimamos dictatorial 
y que,. por lo mismo,no realiza ni podrá 
1;'ealiz.:ilr Jam4s la comunidad. fraterna en
tre los hombres. Pensamos que, pajo fQr
llmS. eljfer~ntes de apropiación' social que 
la .experiencia ~rádando, podrá realizar
se lo que hemos Hamado el interés comu
nitario. 

Ahora bien, quiero terminar diciendo 
sólo.:.esto: la pregunta que se nos plS1u:
tea, a veces con-tanto énfasis, y otras, .con 
tanta ironía, encierra.a mi jui~io, en cier
to modo, una trampa dialéctica incons
ciente, porque, en verdad, si se pide UJ1.a 
definición de. lo que es el comunitarismo, 
puede ser difídl dar una respuesta, co,. 
IDO dincil es (!ontestar a la pregunta de 
qué es el comunismo. En efecto, si yo la 
formulara a los señores Senadores que 
se declaran comunistas, ellos no podrían 
responderme sino por vía negativa, es 
decir, expresando: "la supresión de la 
propiedad privada'~, y nada más. Y el 
propio Marx y el propio Engels dijeron 
claramente que ellos no podían dar las 
características positivas de la sociedad co
munista, porque ésta no puede ser conce
bida por el hombre que vive en una so
ciedad de clases, que, por lo tanto, la so
ciedad comunista se desarrollará por sí 
misma y descubrirá de su propio seno 
las estructuras y formas de propiedad 
que en ella crecerán. De manera que en 
modo alguno será posible definir de an-

temano la sociedad comunista porcara~ 
teres positivos. l.'" ; 

A 'nosotros n.os ocurre algo parecido. 
Una sociedad que es realización de una 
comunidad de hombres: ,libres, ,constitu
ye una comun;idad qué encierra, como de'!' 
cía el Honorable señor '~Am.puero,lapo
sibilidad histórica de muchas' formas ·de 
vida social, que sólo se van <les,cubriendo 
en el desarrollo de eS'asociedad¡ De ;tal 
manera: que la ,pregunta que se nos hace 
significa, en 'cierto modo, encerrarse en 
un' simplismo en' eL que los propios mar
xistas jamás. se, detienen !,p&ra aplicarlo 
a ellos misI1lOs. 

El, señor REYES .(Pr,~id~nt.e).-. Pue:-
de usar de l~ pa1abra el Honorable señü:r 
Prado .. 

ElseñGr TEITELEOIM.":'"7¿ Me permi:
te una breve interrupción, Honorableco· 
lega? 

.EI señorPRADO.~Con todo gusto. 
El señor TEITiELBOIM.~EI señor Mi~ 

nistr.o ha dieho, eonmuchú énfasis, que 
el comunismo. no p:uede ser defirti<lo de 
manera positiva, y que ni Engels ni .Marx 
p\ldieron dar esa defini~ión. 

Tengo a mano, Un pequeño .libro titu· 
lado "Principios. del Comunismo", de Fe
derico Engels, anctesala. de .la redacción -
del "Manifiesto Comunista". Está conce
bidQ estilísticamente -con perdón de ~a 
Democracia Cristiana- casi en forma de 
catecismo. 

Primera pregunta: ¿,Qué es comunis
mo? Respuesta: Comunismo es la doctri
na de las condiciones de liberación del 
proletariado. O sea, está definido en for
ma positiva. Por lo tanto, el señor Mi
nistro de Tierras no puede atribuir a En
gels, a Marx o a comunistal alguno no 
haber dado una definición positiva del 
comunismo. Ya en 1847, es decir, casi 120 
años, fue definido el comunismo en for
ma positiva. Naturalmente, es un em
brión de definición. 

El señor Ministro, en consecuencia, ha-
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ee una apreciaclOn errónea respecto del 
problema de la definición d.e los concep
tos, que, al fin y al cabo, tiene impor
tancia. 

El señor GUMUCIO.-En todo caso, 
~ésa sería una definición negativa. 

El señor CASTILLO (Ministro de Tie
rras y Colonización) .~¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor REYIES (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Prado, pue
de usar de la palahra el señor Ministro. 

El señor CASTILLO (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-He dicho algo bas
tante claro: he manifestado que ni Marx 
ni Engels definieron positivamente el co
mu.nismO'. El concepto leído por el Hono
rable señor Teitelboim es una declaración 
tan general que vale para cualquiera po
sición; no tiene sentido de definición con
creta. 

Me he referido al sentido profundo de 
la teoría de Marx y Engels, quienes afir
maron que era imposible concebir la es
tructura positiva de la sociedad comunis
ta a un hombre de la sodedad de clases, 
y ello por u.na razón relacionada directa
mente con el materialismo histórico. Me 
extraña mucho que el Honorable señor 
Teitelboim no la conoz·ca. Es imposible 
para un hombre de sociedad de clases con
cebir la estructura total del régimen co
munista, pues será precisamente ese régi
men el que creará una nueva superestruc
tura ideológica que hará posible definir 
el comunismo. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi
tiría una nU2va interrupción, Honorable 
señor Prado? 

El señor REYES (Presidente).- Con 
la venia. del Honorable señor Prado, pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señO'r TEITELBOIM.- Engels y 
Marx definieron las líneas fundamenta
les de las sociedad comunista como un 
fenómeno histórico derivado de un pro
ceso de transición que llegaría hasta el 

comunismo. Definieron muchos aspecto~ 

de éste. Respecto de la propiedad perso
nal, dijeron que en el régimen comunis
ta cada hombre se apropiaría de los bie
nes de la comunidad conforme a sus ne
cesidades, sin tomar como medida básica 
el trabajo de ese hombre. En ello radica 
la diferencia esencial con el socialismo. 
Dijeron, también, que el Estado iría pro
gresivamente desapareciendo, para llegar 
a dar al ser humano la libertad totaL 
Dieron una serie de indicaciones que son 
premisas definitorias de lo que es la so
ciedad comunista. Naturalmente, no la 
previeron en detalle, porque la vida mis
ma las irá dando en el futuro. Lo que se 
ha pedido respecto de la sociedad comu
nitaria, es que- se den sus líneas definito
rias claras y concretas, sin entrar en de
talles que no se pueden prever. 

De manera que, puesta en un mismo 
sitio de comparación, me parece que la 
precisión respecto de propiedad comuni
taria no existe. En cambio, esa impreci
sión no existe en absoluto en los. funda
dores del socialismo" científico, que ya 70 
años antes de que hubiera socialismo en el 
mundo, no sólo previeron el socialismo, 
sino las líneas básicas del comunismo. 

La Democracia Cristiana es Gobierno 
concreto en varios países. Sin embargo, 
esta forma de sociedad comunitaria en
frentada a realizarse en el presente, no 
aparece clarificada en sus líneas esencia
les. 

Muchas gracias y espero que, por lo 
menos por mi parte, no haya más inte
rrupciones. 

El señor REYES (Presidente) .-Que
dan 30 minutos de su tiempo al HOll(~ra
ble señor Prado. 

El señor PRADO.-Ahora podría divi
dirs·e el tiempo con más justicia entre los 
oradores restantes. 

Durante la discusión general del pro
yecto -nos resta todavía debatirlo el jue
ves en particular-, han surgido, a mi 
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J UIClO, algunas apreciaciones y opiniones 
de importancia. Más, para una mejor cla
ridad y precisión de estas materias, creo 
conveniente que tanto los Senadores que 
intervinimos en el estudio del proyecto en 
la Comisión, juntamente con los Minis
tros, y los parlamentarios que, en genera,l, 
han participado en el debate, precisen 
exactamente el alcance de las palabras 
que se han vertido cuando se vote en par
ticular el inciso del número 10 que se va 
a modificar.' Esa será la ocasión, por 
ejemplo, de referirse a los alcances que 
en la mañana de hoy hizo el Honorable 
señor Bulnes a los términos empleados 
en el texto modificatorio del número 10 
del artículo 10, así como a lo que mani
festó en la Comisión respecto de lo que 
debe entenderse por pago equitativo, y, 
también, a las opiniones que acaba de 
verter el Honorable señor Ampuero con 
relación a esta misma materia. 

N o quiero tentarme con entrar en la 
materia, porque lamentablemente el tiem
po es escaso y tengo que destinarlo a ex
poner nuestro criterio respecto del dere
cho de propiedad en general. 

Quiero, sin embargo, decir brevemente, 
a propósito de un punto tocado por el 
Honorable señor Ampuero, que en la Co
misión voté favorablemente el desglose 
del número 10 del artículo 10, autoriza
do por el Consejo de mi partido, el cual 
escuchó dos veces mi opinión respecto de 
la conveniencia de proceder en esa for
ma, que guarda concordanci,a, a mi jui
cio, ,con lo sostenido durante 30 años por 
la Democracia Cristiana, y reiterado por 
el Presidente de la República en dos cam
pañas presidenciales. El derecho de pro
piedad y todas las otras instituciones 
contenidas en el texto constitucional, que 
se están modificando, significan el cum
plimiento de ese principio, y nada auto
riza a nadie, por mucha imaginación que 
tenga, para ir transformando la imagen 
que tiene el país en cuanto a que las re-

formas cons,utucionales constituyen un 
compromiso que se está cumpliendo. 

El desglose fue primero rechazado 00-

mo idea por mi partido, por una razón 
de hecho, que yo tenía perfecto' derecho 
a interpretar, desde el momento en que 
recibí facultades para buscar la manera 
de acelerar el procedimiento de estudio 
de las reformas constitucionales. Estimé 
que el desglose era el procedimiento ade
cuado para acelerar las reformas. Por 
eso concurrí con los Honorables Senado
res que propusieron esa iniciativa. A mi 
juicio, el desglose del número 10 del ar
tículo 10 recibirá de esta manera la ce
leridad que se pensó dar a la reforma en 
un comienzo. N o estoy seguro de lo que 
ocurrirá con el resto de las reformas, 
porque no he obtenido una declaradón 
escrita del Senador Ampuero, con quien 
conversé para obtener que precisara su 
pensamiento frente a estas materias. Por 
desgracia, no hubo cumplimiento de la 
promesa formulada sobre el particular, 
como tampoco hubo en esa oportunidad 
respuesta precisa. Ello me hace temer 
que Su Excelencia el Presidente de la Re
pública deberá insistir en la declaración 
de urgencia, no obstante lo difícil que se
rá al Senado cumplir los trámites corres
pondientes dado el trabajo a que se en
cuentra abocado. Pero ésa será la única 
manera de acelerar el despacho del resto 
de las reformas, las cuales han avanzado 
muy pocO' -casi nada- en la Comisión .. 

Se me excusará que al anunciar el vo
to afirmativo de los Senadores democra
tacristianos al informe aprobado por la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia ~ Reglamento, que modifica el 
artículo 10, número 10 de la Constitu
ción Política del Estado, me extienda en 
algunas consideraciones doctrinarias, ju
rídicas y políticas, acerca del derecho de 
propiedad y de la necesidad de incorpo
rar sus indispensables reformas a nues
tra Carta Fundamental. Pero creemos 



que la" i'mpórtitílcia' teórica: y :-práctica ,del 
tema que' lroYdebatimo.s as.Hoécige.: 

"PreseheiaIhos uíi' mmlldo ,que ,redima 
impetidsámente hondas' transformaciónes; 
Nti'elr'éstá"'épooa <lé' quietud' y tranquili;..¡ 
dad social." 'Ni' si'qúrera 'un satisfecho con 
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tr~rió:' y. unádEf1'aS" raíces: más 'profun'
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blema oe'}á propiedad.'; '. :' 

"Vemos }lóyeóni6 un'a ínirihria;, ampa'rá.! 
• - ," .: . • ~ .: . ,- ¡l', " •• 

da por un sistema legal anacroiuco e m-
j listÓ, . ha cóticeritrádo ,yacumulírdo :gran~ 
d~s prbpi~dad~s ágrícolas, indUstriales e, 
incluso, tlrbat1as, Íhieritrás las grandes ina~ 
yoríds han tom~dd; perfeCt:;tcohcienCiade 
lb que significa 'esa injustÍcia,y, por 'nie
diój{~iorentós o pacíficos, aspiran támbién 
a pa:rttcipar delasvént~das de 'la cultura 
y hi"éiviÍizaci6ri 'tille elsi.stema capitalista 
les ,rtiega,y encu~ntfán' éneI' acceso a la: 
p:i;opiédadun metlió seguro para re~1iiar 
esas transfor'lrtadónes. ,,;,;;' . ' 

:' .Es ¡uía exÚ{encia m~ral- la q~~ 'nos lle
va, ~omo. prim~ra moÜvadón, a sUl:\tituir 
ll:t1,orden jurídiqopor' otro que, junto. con 
afirmar' la fl¡lIl,ción sociál de ·la· propi€,. . 
,dad, as€gure su' acces~'~ las grandesmá:
Y9ría,SY, ,al mismo. 'tiempo, permita al 
Estado, con un nu€,yo' conéepto {le la pro
piedad, disponer. de l,os instr~me,nt?s ade~ 
'cuados. pa;r~ XI'la,li7;ar. las reformas qJ.~eel 
bie,n común' reclama. '. 
f. ). . ~.. ' . .' ' , 

-Durante largo tiempo, la propiedad ha 
sido, en el hecho y ante ,el de,recho, todo 

. ~., '1.,J' . . , " . • _' 

lo contrario .8 las normas ya la nueva 
visión. qU€ . d~. ella pretendemos consagrar 
en l:a Constitución. ,. .' . . . 

Una equívoca' e interesada .t~adfción ju,. 
rídicll, fundada en el'. c~Qncepto heredado 
del derecho' romano yen los postulMIos 
del ÜberaJis:¡np' econ.óIPi:co .del. ¡¡iglo pasa
do, se ha enc¡¡,rgaqo de establecer el' ca~ 
rácter .. absoluto e . i:nviolable del derecho 
de. propiedad; lo cmll se ha traducido en 
que es~ dereého lo~eá; en.}a _ realidad, 
s61ó'pára' 'unos pocos privilegiados,' ade~ 

más :de"signifiear níu~has veces; ·un. serio 
obstáculo 'para el progl'eso .y.·eL.desarrollo 
de Ja comunidad na<eionat·· (- . J' 

"El -conceptO': de, qoo da propiedad ·.·es;un 
derecho,que Sfl. tiae~sobreuna.oosá., para 
"usar{ gozar: y disponer. arbitráriamente 
de'ena~', ':eomo· reza: 'nu:estro~"cel1tenari() 
Código ,Civik y, el i!al1ácter;,deinvÍQlable 
que le ~ atribuid'ola -actual Constitución, 
han: servido- de amparo. ;31, los· laiifandios 
no e~plotados raeiollalrhente; alasdestruc.l 
ciones ,de .<loséchas yaHmentoslY"a :ms,ren
tas abusivas de arrendamientó, S, a·.la 
vez,han rlifieultado'Una' 1násjuBta· diStri~ 
bUbión, de, los . bienes y una mejOÍ'Í plani
ficación del desal'rolloéeonómic(!),y soaiaL 

Sia ello agregamos' que el sistéma ca,.. 
piuüista, . por supropie funcionamiento.. 
ha permitido. .la· "áeum\lll~ción' ilinri.:tada .de 
bienes y ¡ riquezaa.en ; manos de unos po
cos, tenem<i>S:.que; en .eLhecho" las gran-o 
des mayoríásadualmante carecen de<ac
ceso a la propied'ad; Paraellaslapropie
dad no tienen sentido. ,alguno., 

Por eso,cel notable pensadorcruso Ni
colás Berdiaeff·ha podido sostener que"eI 
"régimen capitalista destruye.Ia propie
dad privada ; le·quita,todo·seritid(!)~ y tOdo 
1a vuelve una cosa, ,ficticia ..... ;Y·Ches~r
ton, con esa, -profunda j ironía que .. lo 'eál 

racteriza, señ:ll!la': ;!'Esla negación de la 
pro.piedad que el Duque dé Sutherland 
tenga to:daslas. haciendas-en -su patrimo
nio, de la misma manera. que.i.seriala.· 
neg¡:¡.ción del matr.imqnio si' tuvÍella ,'todas 
nu.éstras :esposas en ,su hatem".,' 

La· .propiE!dád capitaliBta es,. pues, ; en el 
fondQ; .una mera. abstracción' ~u!rídiea~. 
. . Los, democratacr,istlianos creemos ver
daderamente¡en la propiedád, Por eso; 
rechazamm!, . el·. a'Ctual- ,orden ,social.'qtie 
cQij.cedesóJ.oa,unospQcos. el··derecho 'de 
dominio, mie.ntras a,m :gran Imayoria nie
gatqda expresión práctica.· 

. PÜ'~qu~ aut.éntic,a,mente, creemas en la 
propiedad, estamos impulsando' ,una, :; re
forma agraria que. petmitixá .al -campe'
sino, por primera vez en la historia de 
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Ghi~e; ser;du~ño dé la tierra "que traba
ja. Por eso mismo, ahora; al reformar la 
Constitución", estamos creando los medios 
y. las circunstancias para difundir la pro.;; 
piedad' y, 'hacerla accesible prácticamente 
a todos los chilenos. 

Quisiera, antes de entrar a considerar 
el texto aptbbado p'or la Comisión de 
CóíÍstituci6n;' LegislaCión, Justicia y Re
gI'anient6;precisitr en fbr:in~ ,breve el' con
é'ep.tO' demótI'atactistiano de. la propiedad. 
Lo"!h~gd,; :tü)' óbsta'nt.e ser'súfi~ieTlterrÍerite 
chml 'y'conóci,d'a nuesttaposición' arres':' 
pedO, con JÍl Jin> de evitar torcidas inrer
pretadon~s! ~dbi"e niJestropensamierltó. 
<A' ¡'llíz 'dé' la rtlbdtticacion del artículo 
10,' Ni? '10, de la: Cdnstittieí6n;'no han' fal
iiidó e qui~Íléi~ )n desesperado afán' de 
,tnantener:: s'{J; p'rivfleg1os~ háÍÍn~adó a 
afir~árq'Ue la¡'act.!I~l j?ropiéda'd"- es Úl 
hase de1á ~'clvi1iz'aaÓn: cristiana"; e in
duso, otrós,'con audaciá iritelectual yer
dadera~ent~ IncreíJ:>le, hin negado hasta 
vtri¿i.ilar ~l perecho 'de,prop'iedad .. ' .¡con 
la libertad de ctiltos! 

Todo ello nos obliga a precisar con la 
ma'yor claridad nuestro pensamiento. 

Nuestra concepción acerca de ,la pro
piedad arranca, primeramente, déldere
cho natural y fundamental de todo hom
bre a autorreaJ.izarse, es decir, a cumplir 
-con plenitud su vocación temporal. 

Ahora bien, si analizamos la naturale
IZa del hombre, por un lado, y la de los 
bienes, por otro, llegamos a la existencia 
.de un derecho natural primario: el que 
,tiene todo hombre a usar los bienes exis
tentes en el mundo exterior. 

Ese derecho natural de uso -obvia
mente, nada tiene que ver con el "jus 
utendis", el cual es sólo la facultad me
nor que tiene la ,propiedad en su acep
ción clásica- es el punto de partida de 
nuestra argumentación. 

El hombre se encuentra afectado por 
<necesidades. Si éstas no se satisfacen, 
aquél no podrá realizarse. Siendo funda-

mental, 'Como dijimos, el derecho, deau:' 
torrealiza-ción;toda 'persona tiene, en con"" 
secuencia., derecho a satisfacer sus nece
sidades usando para ello.· los bienes .exis
tentes en el mundo exterior. 

Por otra parte, ese mundo exterior,' es 
decir, la naturaleza, ofrece la capacidad 
para satisfacer las necesidades humanas. 
Así, el derecho 4'de uso se nos presentaco
IDO Ia confrontación de Jas"necesidades 
del hombre'eén la utilidad existente en 
elclntmdb exterior.' 

,El derecho:'de uso es univers·al, por 
cuanto afecta a ,todos los hombres,'eAn
mutltble, ya' que no, admite variácion,es ni 
excepcione's: Su 'Santidad, é'll PápaPíO' 
XII, en ,suiMensajé .dePéntée.ostés-;.,de 
1941, expresó: "Todo hombre, en; tartto 
se considere • como' ser dotado de razÓn, 
tiene, por naturaleza, enefecto;cel:dere
chb fundamental de usar ,los bienes ma
teriales de la tierra". 

Queda en claro,' pues; que constituyeet 
derecho natural primario esafa'cultad 
esencial que tienen todos ios hombres de 
usar los bienes que la naturaleza les pro
porciona. 
. La forma, ya en concreto, como las per

sonas se orgariken para utilizar' esos bie
nes, debe ser determinada por, laorgani:.. 
zación jurídica y el derecho positivo que 
los distintos pueblos quierán darse. 

Por lo tanto, esas formas ~incl uyendo 
la de la propiedad: privada o cualquiera 
otra- no pertenecen·:al derecho.mitúral 
primario, por más que algunos interesa"" 
dos hayan pretendido dar:lec.;es~ eará~er. 

La propiedad privada, cuya legitimi
dad, aun sobre ciertos bi~nes. de pr.odu~
ción, jamás hemos impugnado, es tan sólo 
una de las formas existentes para realizar 
el derecho de uso. Ciertamente, no la úni
ca. 

Lo que sí importa señalar es que la pro
piedad privada, por ser particular, está 
sometida y subordinada a ia universalidad 
que corresponde al derecho de uso. Por 
eso, en caso de conflicto entre el derecho 
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de uso y el de propiedad, debe prevalecer 
el primero. Tal sería el caso en que la pro
piedad sobre ciertos bienes esenciales es
tuviese acaparada por unos pocos que im
pidiesen su uso por el resto de la comu
nidad. 

Con todo, en determinadas circunstan
cias y para ciertos bienes, nos parece que 
la propiedad privada- sea la mejor forma 
de realizar el derecho de uso. 

Para nosotros, la propiedad privada 
tiene doble función: individual y social. 
Individual, por lo que ya expresamos: pa
ra que la persona pueda realizar en forma 
más eficaz el derecho de uso, para que ella 
pueda afectar a su patrimonio bienes que 
le permitan proveer y aun prever sus ne
cesidades. 

Pero, a la vez, la propiedad tiene, según 
la concepción democratacristiana, una in
negable función social, la cual exige no só
lo explotar e invertir racionalmente los 
bienes, sino, además, una vez satisfechas 
las necesidades de los titulares, poner lo 
superfluo al servicio de la comunidad y e! 
bien común. Por ello, el Estado debe adop
tar los medios necesarios para dar ese ca
rácter social a la propiedad. La reserva 
de ciertos bienes para el Estado, el im
puesto progresivo a la renta, el impuesto 
patrimonial, el castigo tributario y aun la 
expropiación de las propiedades acumula
das en exceso, ociosas o mal cultivadas, 
son expresión, precisamente, de la función 
social que el Estado debe dar a la pro
piedad. 

Creemos, también, que una de las for
mas más eficaces de dar cump'lÍmiento a 
la función social de la propiedad consiste 
en.la efectiva difusión que de ella se ha
ga. Hoy, más que insistir en el derecho de 
propiedad, es menester hacerlo en el de
recho a la propiedad. Es la única forma 
de justificar y dar sentido a la propiedad 
privada. 

Si creemos en la propiedad privada ... 
j difundámosla! Que el campesino que tra
baja la tierra sea dueño de ella; que quien 

habite una vivienda urbana yueda ser pro
pietario de ella; que, como lo planteare
mos posteriormente al auspiciar la refor
ma de la empresa, el que trabaje en una 
empresa participe en su propiedad y ad
ministración. 

Todas estas funciones y objetivos que, 
a nuestro entender, ha de tener la propie
dad, no podrían ser cumplidos con el texto 
actual de la Constitución Política, cuyo 
artículo 10, N9 10, comienza asegurando 
"la inviolabilidad de todas las propiedades~ 
sin distinción alguna", como principio ca
si absoluto, que ni siquiera distingue entre 
el derecho mismo de propiedad y los bie
nes o cosas que constituyen su objeto, pa
ra después agregar requisitos como el pa
go previo de indemnización en el caso de 
expropiaciones que, en el hecho, en un 
país pobre como el nuestro, significan im
pedir las modificaciones que queremos in
troducir al derecho de propiedad. 

Para el Gobierno y para nosotros, los 
Senadores democratacristianos, la reforma 
constitucional del artíCulo 10, N9 10, tiene 
fundamentalmente tres objetivos básicos: 

19 Afirmar categóricamente la función 
social del derecho de propiedad. 

29 Asegurar su difusión y acceso a 1as 
grandes mayorías nacionales. 

39 Dotar al Estado de los instrumentos 
necesarios para que pueda realizar las re
formas que el bien común reclama, parti
cularmente, y con mayor urgencia, la re
forma agraria y la remodelación urbaná. 

El texto que aprobamos en la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, no cambia esencialmente en 
nada esos tres objetivos que se propuso 
el Gobierno. Al aprobado por la Cámara, 
solamente introdujimos escasas modifica
ciones, más que nada por razones de técni
ca jurídica y tendientes a precisar aún más 
los objetivos que hemos señalado. 

Primeramente, la reforma constitucio
nal que estamos considerando sustituye 
la frase "la inviolabilidad de todas las 
propiedades, sin distinción alguna" por ia 
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garantía que asegura a todos los habitan
tes "el derecho de propiedad en sus diver
sas especies". No es un mero cambio de 
frase. Hay todo un sentido y una nueva 
visión de la propiedad en esa' enmienda. 
Lo que ahora garantizará la Constitución 
no es la propiedad en sí, sino el derecho 
mismo a ella. Actualmente, lo que se pro
tege no es el derecho de todos los hombres 
a usar 'los bienes existentes en el mundo 
exterior para satisfacer sus necesidades, 
sino lo inviolable que para el Constituyen
te de 1925 es la propiedad en sí, d2la 
cual, como veremos, se encuentran priva
dos vastos sectores nacionales. 

Parece importante, pues, proteger, más 
que la propiedad, el derecho a ella. 

Esta modificación no significa, como 
erróneamente han sostenido ciertos secto
res interesados, dejar en la indefensión o 
fa'ltos de resguardo a los actuales propie
tarios. Todo lo contrario: la reforma co
mienza asegurando el derecho de propiedad 
en sus diversas especies. Se establece, ade
más, que "nadie puede ser privado de su 
propiedad sino en virtud de ley general 
o especial que autorice la expropiación por 
causa de utilidad pública o de interés so
cial, calificada por el Iegisiador". Se agre
ga, del mismo modo, que "el expropiado 
tendrá siempre derecho a indemnización 
cuyo monto y condiciones de pago se de
terminarán equitativamente tomando en 
consideración los intereses de la colectivi
dad y de los expropiados". Todavía más. 
Juntamente con el Honorable Senador 
Aylwin hemos presentado en la Comisión 
un nuevo inciso, que fue aprobado, en vir
tud del cual "La pequeña propiedad agrí
cola trabajada por su dueño y la vivienda 
habitada por su propietario, no podrán 
ser expropiadas sin previo pago de la in
demnización" . 

Pero ahora el derecho de propiedad, co
mo todos los otros derechos garantizados 
por la Constitución, no será absoluto e in
violable. Ello, por la función social que 
la reforma constitucionai le confiere, al 

señalar que "la función social de la pro
piedad comprende cuanto exijan los inte
reses generales del Estado, la utilidad y 
la salubridad públic~, el mejor aprovecha
miento de 'las fuentes y energías producto
ras en el servicio de la colectividad y la 
elevación de las condiciones de vida del 
común de los habitantes", 

Además, para acentuar la función so
cial de la propiedad, se dispone, en otro 
inciso del texto aprobado por la Comisión, 
que "cuando el interés de ia comunidad 
nacional lo exija, la ley podrá reservar al 
Estado el dominio exclusivo de recursos 
naturales, bienes de producción u otros, 
que tengan importancia preeminente pa
ra la vida económica, social o cultural del 
país". Es ésta una disposición meramente 
dedarativa que, como acabo de expresar, 
sólo tiene por objeto insistir todavía más 
en la función social de la propiedad para 
que en determinadas circunstancias sea el 
,Estado quien posea el dominio exclusivo 
sobre ciertos bienes. 

En realidad, en esta disposición no hay 
un elemento totalmente noyedoso, diferente 
en sustancia de lo que ya existía en nues
tro sistema jurídico, pues tal disposición 
sólo tiende a consagrar una realidad y 
una práctica 'legislativa, ya que sin necesi
dad de una disposición constitucional co
mo ésta, bajo la vigencia de la Constitución 
de 1925, se han dictado varias leyes que 
reservan para el Estado determinados 
bienes de producción. 

Además, la expresión "que tengan im
portancia preeminente", constituye, por 
cierlo, una garantía de que el Estado, al 
socializar ciertos recursos naturales o bie
nes de producción, no actuará en forma 
arbitraria o caprichosa, sino considerando 
realmente para ello el interés de la co
munidad nacional. 

Habríamos deseado, eso sí, que, después 
de la palabra "Estado", se hubiese inter
calado la expresión "u otras entidades pú
blicas", no sólo para evitar una confu
sión- puesto que, según el Derecho Admi-
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nistrativo, hay veces en que el Estado-;,no 
actúa por su propia personalidad jurídi. 
ca, como sucede con ciertas empresas es~ 
tataies que gozan de personalidad jurídi~ 
ca y patrimonio propio-, sino también 
por una razón doctrinaria. Creemos posi
ble y conveniente reservar también en de
terminadas circunstancias el dominio ex
clusivo de ciertos bienes a entidades o em
presas que, sin ser necesariamente esta
tales, son también públicas, como, por 
ejemplo, las universidades, las entidades 
regionales o municipales, las asociaciones 
profesionales, las empresas públicas que 
en el futuro puedan crearse con la parti
cipación en su propiedad de los trabaja
dores, los usuarios o consumidores de 
ella'!}. En todo caso, no insistiremos sobre 
este punto, porque la Comisión, por una
nimidad, acordó emplear la expresión "Es
tado" en sentido amplio, comprendiendo 
a estas otras entidades públicas por inter
medio de las cuales el Estado suele actuar. 

Sobre el particular, en el debate se dejó 
constancia de lo que acabo de manifestar 
al consignarse lo siguiente: 

"Oerrado el, debate, l,a Comisión acuer
da, con el voto en contra del señor Prado, 
rechazar la expresión "o a entidades pú
blicas"; pero dejando constancia de que 
la reserva puede hacerse también en fa
vor de las entidades públicas a través de 
las cuaIes el Estado actúa, ya que la pa
labra Estado está usada en sentido am
plio, que comprende tanto al Estado len sí 
como a aquellas entidades. De 'esta mane
ra, el Estado, por acto legislativo, podrá 
quitar a una entidad pública el dominio 
exclusivo de ciertas eS'Pecies de bien-es con 
que se la haya favorecido, para atribuirlo 
a otra o a sí mismo. La reserva podrá, en 
su caso, hacerse dil'lectamente en favor de 
una entidad pública". 

No quiero cansar al Senado dando abun
dantes estadísticas que demuestran la in
justa distribución de la propiedad en Chi
le después de 40 años de vigencia del NQ 
10 del artículo 10 de nuestra actual Cons
titución Política, y, sobre todo, del NQ 14, 

qu~erdiiQ al Estade eL mandato, hasta.aho; 
ra incumplido,~ de ,distribuir !la, ptopi~dad 
y -de constituir la 'pro;pied.ad familiar. ". , 
. -En '16; atinetite -a' la propiledád Cagraria~ 

hay en' 'Chile 1.464· prot)ietanoFde -tie
rras qu~ ti~heri,eatIa¡ülió de 'elló~, prik!ios 
de extensión superior a12.000hectáreas 'y 
que, en conj úntó',' 'detentan ·17 .~28.000 'he¿.; 
táreas, mienttá~; 'qú:ehay' 'é168~553' prople": 
tarios rurales cori~ pl'ópiedades, cada ;uno; 
inferior a 200 h€ctáT~as>En··btros;t~l"fhi;) 
nos, por una parte, 0;7W"'00l tótá.i 'de'Iag 
propietarios es dueño de 61,66%~~tóda hi 
tierra, y, por otra, 83% de lOs propietarios 
rurales son dueños de sólo 11 % 'dertótal 
de las tierras. ' '.;' : 

En lo que atañe a 'la vivienda urbana~ 
de acuerdo con lo señalado por la Dirección 
de Estadística y Censos, la gran mayoría 
de los ocupantes de viviendas urbanas no 
son propietarios de ellas, ya que, según 
ese organismo, las habitadas por dueños 
representan sólo 28%, incluyendo en ese 
porcentaje a un númer.o considerable que 
casi no merece denominarse viviendas. 

Esta es la situación de la propiedad en 
Chile. ¿ Es ésa la inviolabilidad de la pro
piedad que debemos seguir asegurando? 
Creemos que no. 

Por eso, :el Presidente Frei ha señalado 
en su mensaj e, que "la garantía constitu
cional que asegura a todos los habitantes 
el derecho de propiedad resulta una burla 
si en la práctica es inaccesible para las 
grandes mayorías. Una de las tareas fun
damentales de mi Gobierno" -dijo- "es 
abrir al mayor número ia posibilidad re,al 
de ser propietario, sea de su propia casa 
o de un predio que trabaj e, tarea que ha 
de realizarse mediante el plan de lá vi
vienda, la remodelación urbana y la re
forma agraria". 

El tercer objetivo que Persigue la re
forma constitucional al artículo lO, NQ 10, 
es dotar al Estado de los instrumentos 
indispensables para realizar los cambios 
que la justicia social, el progreso y el bi,en 
común reclaman. Desde un punto de vista 



pi'áético, ,táJ: 'V~Z sei:i '->ésté~l~t' '0bjetiv0: más 
importai1te.:' ,r', ",,; tri( (. ,: I ' ' 

; :EI país 'ha manifestado en' tr.es oportu+ 
nÍ'd'adés 1 BU voluntad, "(fe realizarsignifi:.; 
eativbs cambios en, 'Su'éStrouéturR eeonómi
ca 'y soeiaL ,El, país,señor Pl'esldente, quia .. 
ré ;uíUi efectiva,~oofol'maagratlial_yunace"" 
lerado plan habitacionál. ,1, 

1 ¿ EsposiMe realizar todo ello bajo' las 
actuales' normas: é6'tts'titucl'oiÍitles, párticu:.: 
ldrnienteaq'uéllas' que "exigeriéil'éaso d.e 
exprtipiaci6Íi ei pago' pr~viode la iridem
nizacióri parit 'qtte' erEStá'do 'pued'a tamal' 
posesiondiel,ibiell' é)Í:proplado? Ciettamen
t~;: no~' ", ',:', (;' ;1 

:;é~~~ ibie~s~ñ~la el P~esÚleritel?rer en 
su men~aje, ',' ... e~ ~~ta m~teria"erp~ís 'd:e:~ 
~~~fi~ir~e.,,~ 9, kay P9~ibWi~ad,~al~~l1a d~ 
re¡:ll~z~r una ,reforma agrarla verdadera
mente 'a~lerada ni de I1evaradelante 'el 
~1~r1h~~i~a¿i~~!lr al,rit~9' ;~Je,'~~' req~i~~ 
re" CPU 'los aGtual~s gistePlas de expropia-
ci6n". ' , ',' '" 
: La alternativa ~~' cl~ra. No' habrá.; refor

ma ,~tgraria ni, remodel~¿ióÍl urb~~a, ni 
~agl'Jegaría- aumel1~o ,consideracble de, las 
(lb ras 'PQblicas. ' sI' no se modifica el' ana
CrQJ1ico régimen 'de expropIaCiones y sé es
tftblece1a posibilidad,d~quee1 pago de las 
imhnnnizacionei'\ respectiv.as pueda ser di-
ferido. ,,' " , , 

) 1'"j ., 

: . Consecuente con e11,o, deDa darse al. 1e
gis¡~Of mayor, latitud pEl-;ra, determinar, 
entre otliO$ ,a,sopectos, .l,a,s ca»salles qUe au~ 
tQrizan:la e~prop.i~fión, : las n9rmas para 
r.egulal\ la indelll!i1:~~~()n, y :s1,l.,fO,rma de 
pago" fos p'rocfldimiento.s,q~ep'ara ,tal ob
j eto, Qe})¡en.: seguir;se ,y¡ ),apport1,l.nidad para 
tom~1.:r:'P9~qlJid:é!}' Qien~xp¡rQPi~do~ 

['~!Que:lesas: mater'ia'S"seanregufatla.s por 
medi~ ~1 meeanismo más flexible dé la ley, 
responde • al ! un.: criterio ,d.e mej ór ,técnica 
jurídieaí :et cual' 'se, encllellltr-a'iestablecido 
emla rtnay<n-i parte ·de;las,'''lonBtitucill>nes 
niOOernas) ,-' i !, 1:: e,' t; ; :':, ' ; J ,:, ":':' 

,,:'Basta, sóio.ciítai" 106 'veSpeciivos;.arlícu
ios dltHaS' Oorlstituciones ivelaiivamerittr' re' 

mentes: d~ tres ,Estados democr4ticos: :<iliel 
en' muchos' aspéctos.;'¡ dna::réhanf'a',la. ,vall~ 
guardia del progreso y la, rjustiéiad!o~ml. 
Me refiero a: lag,. de ItaHa,; iRepública;:Fe~ 
dleral: ,Alemana , Y' Francia." (1 '<'(:'" , ','\: 

:~La',Constitución itaJiúa de 1947decIa.'< 
ra,,'enlosincisos 2~ y'i~W:deFartícl.tl.'O 42, 
que "La propiedad privada es, reconocida 
y garantizada por la ley, la que'determi~ 
nará ,los, mooos de; adquisición,'de goce y 
sus límites f ccmlel fin ,de asegurar,sufun
ción, social.yhaceda accesible atodós".¡ 

"La, propiedadpTi vada puede, ser,enJos 
casos previstos porIalelY, y mediante in~ 
rlemnización, expropiada por' razones, de 
in,terés ,general" La ley establecerá, las;nor" 
mas ,y; los' !l:ímites:de"la BucesiónJegal :Y 
testamentaria, 3iSÍ: cumo los· derechos del 
Esta;d:()'; 'Sobr.e ' las herencias!!. ' :', ,'( ; " 
: Por'su,parte,en el artículo 14, la,Ley 
Fundamental de la República Federal Alé.,. 
mana' de 1949: 'se establec~ : "19.-La pr.o~ 
piedad yla herencia quedan garantizadas. 
Su contenido y SUSfhIlités quedan detei'
rriinadós 'por las .leyeS. 29,....,....La propiooad 
obliga. El uso de la propiedad debiecontri
buir:albienéstát de la ,colectividad., 39.~ 
La.' ex'Propiaeióndeberá ,ej'ercerse 'con mi..: 
ras al bienestar de: la colectividad. No pue
de realizarse sino, por una ley <? .en aplica
ciónrlemíh ley ,que reguie el' modo y la 
fo'rma de la indemnización" . ' ' 

i En'el artículo' 34 (ite; la Constitución de la 
Quintá 'República, Francesa, se,'señala: que 
"La ,ley : determina las Borinasconce),'nien. .. 
tes al· régimen de prdpiedad,a IO$,del'lec:hoa, 
reales ey la; las 'obligacion'Elf! civiles: ,y 00,:, 

merciales':' . ,1 , ,'. i 'i!' , '.' " , I : 

.Pe:lm[smo modo, las -'Corultitu(lionesiPQ; 
líticas: de" .otros 'país~s, europeos Y: d~; la 
m~x!ÍJarte ~:loo: ,Estados latinoam~r;i· 
canos confían al; legi8'ladorla:d~termiJila" 
ción' de las·;causa{es . .de: 'expropiaci~,) así 
comO JaAorma y:el'modo ,de' pagar ,las in., 
demnizaeione8;'¡,;"') ;: 1,\ ¡",! ',¡,'". ,,') " (, 

Por eso,,:resultan .íniundadoS' lÓ$ wmQl'~ 
de: algiln(l)S' ':sectó'tes,! qlle<: 'yen un ,:~li'gro 
pima: &u'pmPllédad @i ,lin\~emep.te ,de ;;in~ 
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tabilidad para sus derechos que sea la ley 
la que regule los diferentes aSpiectos del 

,derecho de propiedad. Lo curioso es que, 
paradójicamente, son esos mismos sectores 
los que, por otra parte, se manifiestan los 
más celosos guardianes de las prerrogati
vas del Parlamento. Es una inconsecuen
cia que verdaderamente no llegamos a 
comprender. 

Por lo demás, todas las otras garantías 
constitucionales, y aun los derechos más 
fundamentales de la persona humana, in
cluyendo aquellos que jerárquicamente tie
nen valor muy superior al de la propiedad, 
se encuentran regidos y regulados por la 
ley, sin que ello pueda significar un aten
tado contra tales garantías o derechos. 

¿ Acaso alguien puede temer por su vi
da porque la pena de muerte se encuentra 
establecida en una simp'le ley, como :es el 
Código Penal? ¿ Acaso alguien, seriamen
te, puede creer que peligra su libertad per
sonal porque ésta se encuentra, en ciertas 
circunstancias, limitada por algunas leyes, 
como el Código de Procedimiento P.enal? 

La reforma constitucional al artículo 10, 
NQ 10, de la Constitución PoUtica propues
ta por el Gobierno del Presidente Frei, y 
que ha sido aprobada por la Cámara de 
Diputados y por la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamanto 
del Senado, con modificaciones que han 
precisado su alcance, represe-nta uno de 
los progresos más notables en la historia 
legislativa de Chile. Ella, conciliando los 
justos intereses de los propietarios que 
puedan ser afectados por una expropia
ción, con los de la colectividad, posibilita
rá de manera efectiva que los chilenos, en 
el campo y la ciudad, lleguen a ser propie
tarios. Con eHo, la propiedad habrá adqui
rido su verdadero sentido. 

Con estas modificaciones no estamos 
pr:etendiendo "hacer un regalo a socialistas 
o a comunistas", como expresó en su dis
curso el Honorable señor Bulnes. 

Tampoco tenemos un "inmoderado afán 
de cambio", expresión también empleada 

por el Honorabl:e señor Bulnes, cuando 
cumplimos el compromiso contraído por la 
Democracia Cristiana en 30 años de vida 
política, y por el Presidente Frei, en dos 
-largas campañas presidenciales, de derri
bar con decisión las estructuras jurídicas 
y económicas que son sustento de un ré
gimen social inj usto. 

El señor DURAN.-No distraeré la 
atención de este alto organismo de nues
tra democracia haciendo un recu;erdo del 
desarrollo histórico de la institución lla
mada derecho de propiedad, ni penetran
do, aun en forma superficial, al análisis 
de las distintas escuelas o filosofías que 
inspiran las diversas tendencias relativas 
a tan importante materia. 

Deseo sí sumar mi voz a la que he es
cuchado esta tarde al Honorabl:e señor 
Ampuero, quien decía que la importancia 
fundamental de este debate se vincula, no 
sólo a un derecho sobre las cosas, sino a 
una definición de lo que puede llamarse 
integralmente un régimen po'lítico, social 
o económico. Según sea el acuerdo del Se
nado, y, más tarde, del Congreso, unido 
a la voluntad del Ejecutivo, s:e planteará, 
mediante la reforma, el sistema de vida y 
la organización social y económica del país 
para los años venideros. Por tales razo
nes, tiene innegable trascendencia el debate 
a que tenemos oportunidad de asistir. 

Respecto del desglose. no vamos a en
trar en el debate para apreciar la parte 
con que cada partid.o o agrupación de par
tidos pueda vestirse para los efectos de 
impresionar a la opinión pública, ni a de
cir si la iniciativa del Presidente de la Re
pública, aprobada por la Cámara con el 
respaldo del Partido Demócrata Cristiano 
y el FRAP, quien planteó el desglose del 
proyecto que ,en este instante discutimos 
en su primer trámite constitucional, sea 
una materia que tenga mayor trascenden
cia para nuestro partido. Lo vital es dejar 
constancia de los puntos de vista de cada 
colectividad política y, dentro de ellas, de 
la opinión que los representantes de las 
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distintas zonas del país tenemos sobr;e tan 
fundamental problema. 

Quiero sí destacar un hecho: durante 
el curso del debate, se ha insistido en va
rias oportunidades en que e'l proyecto de 
reforma agraria que actualmente se dis
cute en la Cámara de Diputados, necesita 
como cosa esencial, como base de su des
arrollo 'en el debate parlamentario, que 
previamente sea despachada esta reforma 
constitucional. Me alegro de que así lo 
consideren todos los sectores de :esta Ho
norable Corporación, pues resulta insólito 
que el Ejecutivo esté p'lanteando, median
te proyectos de ley, cambios en las estruc
turas, cuando sabe muy bien que esos 
cambios deben tener como fundamento 
previo la reforma de la Ley Fundamen
tal, de la cual arrancan las posibilidades 
de dictar otros textos legislativos que se 
someten a la consideración del Congreso. 
Es innegable que el proyecto de reforma 
agraria requiere la modificación del nú
mero 10 del artículo 10 de la Constitu
ción, que ahora estamos estudiando, como 
también la precisa la iniciativa que co
noció la Corporación no hace muchos días, 
llamada proyecto de parcelación; proyecto 
este último que llega a excesos tales que 
me aventuro a decir que aquí se pretende 
no sólo un sobregiro de la actual Constitu
ción Política, sino uno del proyecto en de
bate. En consecuencia, en mi concepto, 
constituye un sobregiro en una cuenta que 
aún no se ha abierto. 

De todas maneras, es útil destacar otro 
hecho. En la Sala se ha comentado que el 
número 10 del artículo 10 de la Constitu
ción Política ya ha sido objeto de enmien
das, y se han traído al recuerdo las dis
posiciones de la ley NI? 15.295, de octu
bre de 1963. Dicha ley nació de un prO'yec
tO' que fue planteado cO'n el propósito, que 
más tarde se concretó, de dictar la ley de 
Reforma Agraria que actualmente rige 
en nuestro país. El proyecto fue objetO' de 
toda clase de críticas de lO's distintos secto
res, fundamentalmente del partido de Go-

biernO', no s&IO' ahora, sino desde el ins
tante en que fue sometidO' a la conside
ración del CongresO' Nacional. Entonces 
la crítica del Partido Demócrata Cristia
no, hO'y partido único de Gobierno, fue 
tan dura y acerba que dichO' cO'lectividad 
llegó hasta a negar sus votos, no a las dis
pO'siciones que durante su estudio ~e fue
ron agregando para hacer pO'sible la re
forma agraria, sino simplemente a la idea 
de legislar. EUo no ha sidO' obstáculO', por 
cierto, para que durante el añO' y meses 
que lleva la Administración del señor Frei, 
la abundante prensa O'ficial haya estado 
destacando, en forma permanente, los ex
traordinariO's avances 10gradO'sen la prác
tica por la acción del actual Gobierno. El 
diariO' "La N ación", señala, en fO'rma so
bresaliente, cada expropiación que se rea
liza, cada labor que se ejecuta. Cuando 
la CORAexpropia un fundo o INDAP 
realiza las funciones que le son propias, 
de ayuda a los sectores campesinos más 
postergados, el diariO' de GobiernO' desta
ca su labor, sin darse cuenta de que tO'do 
el'lo es posible gracias al despachO' de la 
ley NI? 15.295, tan duramente criticada. 
En dicha ley se estableció el pago diferi
do. Hasta hoy, el Gobierno de Chile ha 
actuado con ella, con un sistema que tie
ne ciertos visos de extorsión. En efecto, 
planteada ante los dueñO's de la tierra la 
acción del Ej ecutivo, se l'lega, cO'mO' cO'nse
cuencia de la falta de mediO's de pago, a 
fórmulas que permiten al EstadO' solven
tar el preciO' en plazos muchO' más largO's 
que lO's establecidos en la prO'pia ley. 

He oídO' afirmar a algunos parlamen
tarios -si mal no recuerdO', también al 
señor MinistrO' de J usticia- que una ley 
de reforma agraria tendiente a realizar 
una transformación profunda en la tenen
cia de las tierras, cO'n pago al contado, 
haría ilusoriO' tO'dO' anhelo de reforma jus
ta y amplia. EllO' es verdad, pero piensO' 
que todas las cosas tienen valO'res relativO's. 
Así como nosO'tros estimamO's indispensa
ble el pago diferido, en especial tratándO'se 
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de aquellas· tierllás malculti'vadas Q aban..: 
donadas, no nos parece justo' que, con el 
ebjetode ejecutat'los' planes de la refor
ma,- se llegueas0stener i en una posición 
que no seaéomoda con ehtemperamento 
de.un -hombre qúe ha estudiado derecho; 
quepára ,lograr esos anhelos estimados 
justos, se' llegue, por la 'vía del esta.ble"' 
cimiento de plazos largos ~en exceso, hasta 
al despojo 'de los dueños de la propiedad. 
Si :el fundamento tenido en vista, para fi
jar tales plazos radica.en,que'el Estado 
no :está en~condieio]lesde' afróntar el pago 
de contado, a mi parecer sería. un proce
dimiento 'más breve rl.€cir; con mayor' en
tereza, que echaremos mano de un. sistema 
más barato: na pagar. Semejante despojo 
se justificaría .én"ese, anheló de.: llevar' a 
cabo la r-eforma. 'Por' eso, he dicho.: ,ni, tan
toni tan poco ;es ·necesario busc,ar un me
dÍ() consistente también en pagos diferidos, 
pero sin incurrir- en despojo y mantenien
do un criterio, de justicia para abrir a la 
comunidad la posibilidad de que la reforma 
agraria lo,gre, en definitiva, cumplir con 
mayor ampHtúd esta aspiración común a 
todos los hombres que tienenUÍla inquietud 
sociaL ,f 

Durante ,la dIscusión del proyectó so
hre refortfia.'eonstitúcionaJ, se ha plan
teadO. varias 'veces; C011 distintos·'tétmi
nos 'petó 'eneerrartdo' siempre la'misma 
ddeá, el concepto de que las disposieío
nesdé'una Carta Fundamental' debensér 
flexibles,' eláéticas. Corrrprettooque' esa 

'teoría preteride facilitar el despacho' de 
diversos tipos de Jeyes, ~erO tal flexibi
lidad . IÍopuedeUegarhasla la vaguedad 
de lós cóneeptos, dé laque, . con razón,: sé 
quejaba elHOfi'Orablé s.eñor Afiipiléro. Por 
'mi parte; prefiero qtré' los textos consti
tuCfdnaJes' sean' 'perfeetámerité' dáros O'y 
concretos: ' . ' 
, Durante 'las' discusiones' habidas s'Obre 

, este pro,yecto, 'tanto én el Senadb como eh 
la Cámara{s~hancitádoopiniones' que 
deseo destaé~u: 'para que' de:ellas qUéde 
·coristané.Íáeh la'versi6íi . del debate. 'El 
señor Silva Bascuñán opina sobre esta 

materia que'''~l "hleal es ,la máxima pre
cisión 0, por lo menos,' la dictaeiónde 
reglas, que ,evitando toda arbitrariedad, 
señalen con, firmeza y Ciaridad el 'crite..,. 
rio que'deberá'aplicar -el Poder Ejecuti'": 
voaJ ,indicar loS" predios"bienesocooas 
expropiables. Asj,' pues, iodo lo que Hen" 
,da' a la ma..yor determinación por la -ley 
de las bases de'la expropiación y dismí .. 
nuya la diserecioilalidad de la aeiuaeión 
de la autoridad ejecutiva, se acomoda 'me .. 
jtlr' al propósito d;einviolabilidadque ins~ 
pira al c'Onstituyente". 

Pero, más" qüe este juici'O emitido por 
un h'ombre versad'o; aunque dealgúna 
antigüeda·d, en nuestr'Os debates de', M
ráéter político e' instituCional quiero <le
jar -eonstanCÍ'a de otr'Os"c'Ohéeptos formli~ 
lados, porttatadistas eminentes que han 
sido' citados en el curso de la discusióIi. 
JelHnek anota que "la rigidez favorece la 
permaneneia de las Constituciones y pro
tege a las minorías de la' dominación in
considerada de las mayodas ' absolutas"~ 
y Friederick estima qu'e "el derrocamien-" 
to desde adentro de la Constitución a1e
mána d'e Weirilar, pone de manifiestolás 
ventajas de la:Constituciórtngida,la que 
trata:' de datgarantías efectivas contra 
la: tiranía' de la mayoría; por cuya razon 
entiende que es mas adecuada a una co~ 
munidad quena tenga raíces firmes en 
la tradición 'O en la. que existan profun
das divisiones de Orden rácial, religio$d, 
etcétera". Por último, Larki sostiene que 
"las ventajas de bis' constltuéiones rígi;
das son' innegables: Cápacitan 'para derr
nir con cierta exactitud, lbs límites 'del 
f>oder Legislativo. 'Previenen la posihili
dad de que up."cl;t!?dcho repentino de la 
opinión públic~: tránsforme y desarraigue 
loque,ala larga, éonvietie manten,er.' Con
tr'ibüyen a que el éontenid'o de las' cons
tituciones se' haga más' fácilmente com
prensible' pata: él c'O:múnde 'los hombres. 
Ademá's; ponen 'ertrelieve, de una mane
ra' escüeta,~: las' cosas que se estiman de 
importanda: fundamental". 

De estos juicios se desprende el funda-
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mento de numerosas críticas que he for
mulado de estas iniciativas. 

Es un error largamente sostenido por 
el partido de Gobierno -y lo reitera en 
cada debate de esta Corporación- afü'
mar que le asiste el derecho de impom~r 
determinada legislación porque el pueblo, 
en sucesivas elecciones, le ha demostrado 
su confianza. Al respecto, mencionan por
centajes que fluctúan alrededor de 565'ó, 
pero nunca recuerdan que si bien en la 
elección presidencial se obtuvo esa cifra y 
tal vez una superior, no lo es menos que 
en las de parlamentarios eso no sucedió en 
numerosas agrupaciones. 

Me ha llamado mucho la atención esta 
nueva teoría en el orden institucional, en 
virtud de la cual el partido que obtiene 
determinada mayoría pasa a ser una es
pecie de amo para imponer soberanamen
te, de acuerdo con sus propias normas, to
do tipo de legislación, aunque atropelle el 
respeto democrático a que tienen derecho 
las minorías. La democ:r:acia no es simple
mente el ejerdcio del poder por parte de 
quienes triunfan, sin sujetarse a las nor
mas esenciales de convivencia. 

Con ocasión del último acto electoral de 
Valparaíso, después del triunfo del candi
dato democratacristiano y aun antes de la 
misma elección, algunos· personeros de ese 
partido pronunciaron discursos en los 
cuales llegaron a sostener que dicho triun
fo llegaría a signifi,:ar en el Senado una 
especie de "capitis deminutio" respecto de 
aquellos Senadores cuyos poderes demo-
cráticos no emanaran de la elección veri
-ficada hace un año y que ellos, debido a 
que estos parlamentarios fueron elegidos 
antes de la avalancha del movimiento de
mocratacristiano -no es la primera vez 

. que se produce una en el país-, se sien
ten con el derecho de imponer en el orden 
'legislativo todo lo que constituye sus an
helos, teorías y principios,' aun pasando 
por encima del juicio u opinión que mayo
ritariamente se pudiera formar en el Se
nado, porque -repito- los Senadores no 

elegidos en las elecciones de marzo del año 
pasado serían Senadores· a medias, con 
d~rechos restringidos y afectos a una "ca
pitis deminutio". 

Lo cierto es que el texto constitucional 
no establece nada parecido. En consecuen
cia, este juicio que pretenden imponer por 
el respaldo electoral obtenido en una, dos 
o tres ocasiones, de parte de fuerzas lo su
fici~ntemente poderosas, a cuyo amparo 
podrían hacer todo lo que se les venga en 
gana, es un juicio jurídico, institucional y 
democráticamente disparatado. 

Podría repetir lo. dicho por iní en de
claraciones que -difundieron la prensa y la 
radio sobre los temores que fluyen de este 
tipo de legislación, tal como he recordado 
la opinión de tratadistas distinguidos, tan
to nacionales como extranjeros. Se trata 
de un cúmulo de disposiciones que entre
gan al Ejecutivo más y más pod'~r con re
lación a derechos tan esenciales como los 
de libertad e inviolabilidad del hogar, la 
correspondencia y las propiedades. Tales 
preceptos, quiéranlo o no, transformarán 
a este Ej ecutivo absorbente en una espe
cie de dictadura constitucional que permi
tirá ahogar todo tipo de iniciativas y apli
car a la ciudadanía un criterio discrimi
natorio, según sea la posición política que, 
respecto del Gobierno, tenga cada uno de 
los hombres que participan en activida
des comerciales, industriales o agrícolas. 
Me explico: si el Ejecutivo ocupa las he
rramientas de carácter social "ji económico 
destinadas a aprovechar en su integridad 
la posibilidad productora del país, no con . 
ese fin únicamente, sino también para or
ganizar una maquinaria política, entonces, 
éon la apariencia de socialismo, se esta
ría estableciendo un tipo de dictadura. De 
ese modo, las gentes dueñas ahora de los 
campos, o dueñas más tarde de propieda
des urbanas, industrias, comercio, minas 
o bancos, estarán permanentemente suje
tas, a causa de los poderes entregados al 
Ejecutivo, a la voluntad, no sólo del hom
bre que ejerce el mando, sino de los gru-
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pos políticos que lo rodean. El problema tidos llamados democracias directas, so
se agrava si, como en el caso que vivimos, cialistas o comunistas. N os representó el 
esos grupos o la colectividad política a que señor Senador un esquema de la tragedia 
pertenecen, llegan a ser el único partido que viven todos los pueblos sojuzgados. 
que ejerce el mando. Si las disposiciones subdesarrollados. El Honorable colega nos 
constitucionales y legales que modificamos, hizo des::ripciones trágicas y reales de po
en cuanto entregan herramientas que per- blaciones callampas y vida subhumana, y 
siguen movilizar en el orden económico y nos señaló también, con l:asgos muy gem)
social a la nación, encuentran como eje- rosos, la manera como se desenvuelve el 
cutores de tales mandatos a personas o hombre común en otros países sometidos 
partidos que anhelan utilizar esas herra- a distintos tipos y coloridos de dictaduras. 
mientas para la presión política, estamos Para Su Señoría, lo que acontece en la 
comenzando a deslizarnos por el peligroso democracia es dañino, perverso, no da sa
camino de las presiones, que termina ge- tisfacción a los anhelos del hombre. En 
neralmente en dictadura. 

Estas razones me han movido, en los 
términos que conoce la opinión pública, a 
expresar serias dudas respecto del tipo de 
legislación que estamos despa:;hando. Por 
cierto, comprendo que tanto en nuestro 
país como en las distintas naciones del 
mundo, una ace1eraci!)n en el proceso evo
lutivo, y no revolucionario, ha ido desper
tando a' los distintos pueblos a la concien
cia de sus propios derechos, y es natural 
y lógico que esa evolución, que aquí ha si
do orientada hacia el derecho de propie
dad, vaya abriéndose a caminos nuevos, 
en forma que el hombre común sepa que, 
si no hoy, a la menos mañana o en un fu
turo cercano, tendrá la posibilidad, por 
medio de este derecho de propiedad, de dar 
sati.sfacción a algunas de sus necesidades 
más apremiantes. Pero este temor, del cual 
ya he dejado constancia, me obliga, aun 
cuando sea en pocos minutos, a referirme 
a algunos juicios que he escuchado en el 
debate habido en esta Corporación, y que, 
debido a la restricción de tiempo que te
nemos, no podré analizar en profundidad. 
En todo caso, no deseo silenciar mi opi
nión respecto de algunos de ellos. 

Hoy en la mañana escuché al Honora
ble señor Teitelboim, representante del 
Partido Comunista, hacer un enfoque so
bre el derecho de propiedad y, más que 
eso, sobre el sistema mismo de la demo
cracia y las normas que rigen en los par-

cambio, los países ubicados tras la Corti
na de Hierro y en Cl1ba -fue el caso que 
más citó- son un paraíso donde el hom
bre goza en plenitud la satisfacción de to
dos sus anhelos. 

Me parece no ser éste el momento de 
recoger sus observaciones respecto de Ale
mania. En todo caso, el señor Senador tu
vo buen cuidado de hablar de la Alemania 
Democrática, Oriental. Dijo que ése es un 
pueblo que tiene un desarrollo extraordi
nariamente importante, veloz, acelerado. 
Naturalmente, no hizo la comparación con 
Alemania Federal, sino con Chile. Es ló
gico que, en parangones de esa índole, sus 
afirmaciones tengan visos de verdad. Pero 
es que estos pueblos nuestros son subdes
arrollados. Para llegar a un juicio justo, 
es preciso examinar países que, en el or
den social, económico e histórico, tienen 
condiciones más o menos similares o para
lelas. El Honorable colega debió comparar 
el desarrollo de la Alemania Oriental o De
mocrática con la Alemania Federal; en
tonces habríamos tenido un juicio mucho 
más real. 

En cambio, el señor Senador sí que ex
presó opinión respecto de Cuba, al decir
nos que el régimen socialista de ese paí3 
había entregado al hombre común tanta 
felicidad, que el hombre de Chile estaba 
muy lejos' de las posibilidades económicas 
de aquél. 
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Quiero decir, para información de 103 

señores parlamentarios que vienen de visi
tar Cuba, que este asunto ya dejó de ser 
materia un tanto tabú como para que en 
este Hemiciclo se nos vengan a contar ta
les películas del Oeste. 

j N o es así! Los hechos están demos
trando que en la vida de las democracias, 
.aparte los defectos habituales que arran
ean de la modernización de las estructu
ras, estos regímenes, al margen de sus va
lores espirituales, están comprobando que 
son .capaces de enfrentar, dentro de un. 
proceso de evolución, el reto de la Histo
ria, y de dar zancadas veloces y ponerse 
a tono con el desarrollo histórico. 

En cuanto al proyecto mismo, deseo 
anunciar, en nombre de los Senadores del 
Partido Radical, que le daremos nuestros 
votos favorables. 

Creemos que la reforma constitucional 
que estamos despachando y que ya fue 
aprobada por la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento,con
tiene una norma, en nuestro concepto, vi
tal: la función social de la propiedad. 

El mismo texto constitucional se encar
ga de definir la función social al decir: 
"La función social de la propiedad com
prende cuanto exijan los intereses gene
rales del Estado, la utilidad y la salubrÍ
dad pública, el mejor aprovechamiento de 
las fuentes y energías productivas en el 
servicio de la colectividad y la elevación 
de las condiciones de vida del común de 
los habitantes." 

En la mañana de hoy escuché con mu
cha atención las palabras del representan
te del Partido Comunista,cuando decía: 
"Esta reforma constitucional tiene eomo 
finalidad liquidar o aplastar a uno de los 
jinetes del Apocalipsis, pero noa los tres". 
Creo que el señor Senador ha cometido un 
grave error, pues el texto constitucional 
no legisla con relación a la tenencia de la 
tierra, sino que es amplio y, en consecuen
cia, alcanza a todas las actividades. Así lo 
ha reiterado en forma expresa el- Honora-

ble señor Prado cuando nos ha dicho que 
la reforma es indispensable para los all~ 

helos del Gobierno tendientes a la dicta
ción dB leyes de reforma urbana, indus
trial y otras. 

Por lo tanto, el texto constitucional -no 
podía ser de otro modo- legisla con cri
terio amplio, y en sus disposiciones cabe 
todo lo que dice relación al derecho de 
propiedad. 

Estimo útil aclarar este concepto, por
que hay quienes piensan -me parece que 
con justa razón- que entre el derecho de 
propiedad sobre la tierra y el derecho de 
propiedad sobre otros bienes corporales, 
llámense acciones o simples bienes mue
bles comunes, hay una diferencia: la tie
rra tiene un límite que se extiende sólo 
al territorio de la República, y no es po
sible aumentarla, salvo en pequeñas pro
porciones, con la aplicación de técnicas o 
mediante obras de regadío. 

Pero existe también otro aspecto, que 
ayer fue tocado de paso; hay otros bienes 
respecto de los cuales es más importante 
modificar el derecho de propiedad: las 
minas. 

El trabajo sobre la tierra no siempre 
agota el suelo donde se labora; por el con
trario, un trabajo técnicamente desarro
llado puede ir expandiendo la capacidad de 
un predio, incluso puede enriquecerlo y 
m.ejorar el proceso productor de ese cam
po. Las minas, en cambio, tienen una con
dición diversa: se agotan definitivamente. 

En consecuencia, llama la atención el 
hecho de que, en el proyecto de reforma 
propuesto por el Partido Demócrata Cris
tiano, tan dado a hacer todo este tipo de 
lucubraciones diferenciales, no se haya 
puesto énfasis en esta clase de materia. 

Considero grave error estar, por la vía 
legislativa, tanto en las reformas consti
tucionales como en las legales, planteando, 
con criterio discriminatorio, el trato que 
el Estado da a los diferentes poseedores 
o detentadores de la riqueza. Como expre
só un señor Senador en un debate habido 
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no. hace mucho.s días, ¿ po.r qué ese crite
rio. respecto. de lo.s tenedo.res de la tierra, 
para determinado patrón, co.n el o.bjeto. de 
restringir sus po.sibilidades patrimo.niales, 
y no. co.n relación a o.tro.s po.seedo.res de 
fo.rtuna o. de bienes dentro. de nuestro. te
rrito.rio.? ¿ Po.r qué esa diferencia entre el 
extranjero. y el nacio.nal, para pro.teger al 
primerQ y perséguir al segundo.? ¿ :po.r qué 
esta especie de discriminación racial en
tre lo.s nativo.s .de Chile y lo.s po.seedo.res 
de capitales traído.s desde el exterio.r? \'0 
sé po.r. qué .. La ra:(;ón co.nsiste enqqe se 
pretende buscar,po.r Ja vía de esa discri
mÍnacÍón, po.sibilidades para atraer capi
tales desde el e):CtraJ;ljero. y aGelerarel pro.-' 
ceso. de d.esarro.llo eco.nómico. de Chile. Lo 
co.mprendo., pero. )10. lo. estimo. justo.. 

No. creo qUe un país pueda aplicar 'Cri
terio. dispar para juzgar a quienes actúan 
en la vida eco.nómica: vara rígida ·para 
quien tuvo. la suerte. o. la desdicha de ha
ber nacido. en Chile; en cambio., mano.'ge
nero.sa, .co.mprensiya y abierta respecto. de 
las inversio.nes. de quienes vienen desded 
exterio.r .c<;m el o.bjeto. de hacer su pro.pio. 
nego.cio.. 

En la pro.pia enmienda que estamo.s es
tudiando. se hace necesario. establecer fór
mulas tendientes a estructurar el criterio" 
de justicia que esto.Y señalando.. 

El proyecto. de refo.rma co.nstitucio.nal 
incluye. también lo. q·ue se ha llamado. '·'lo.s 
clanes y: lo.S monopolio.s". Se afirmó esta 
mañana, no. sin- . razón" que,' to.cante a los 
mo.no.po.li()s, no. se ve una acción clara,fir
me y so.steniqa de la Democracia Cristia· 
na para meter mano. en alg;o.que, en par
te, es muy impOl"tante y efe:::tivo., pero. 
que, en parte, también, .tiene mucho. de no.
vela. 

Creo. que el defeGto señalado. alcanza 
también. al . pro.pio. Go.bierno. en cuanto. a 
su actitud frente a la reforma agraria. Se 
habla siempre, y Co.n justicia, de la nece
sidad de co.mbatir el latifundio.. Al respec~ 
to., pido. que se envíen. to.do.s- lo.s dato.s So.
bre lo.s fundo.s expro.pM¡,do.s; Pienso. que el 
Senado. y el país quedarán estupefacto.s 

cuando. se info.rmen que lo.s grandes lati
fundio.s no. han sido. to.cado.s· po.r el pro.
yecto. .de refo.rma agraria, ni aun po.r la 
legislación que ho.y existe, y que, en cam
bio., se ha actuado. respecto. de las peque
ñas y medianas pro.piedades, y, en alguno.s 
casos. de minifundio.s; 

Esta es la razón que me ha mo.vido. a 
so.stener. que to.do. ese pro.ceso., cuando. to.
ma co.lo.rido. po.lítico., se transfo.rma en he
rramienta de persecución. ' 

So.bre e1.pro.blemamismo. de la expro.pia
ción, nuestro. partido. ha so.stenido. que a 
no.so.tro.s, junto. co.n el desarro.llo. en el 0.1''

den so.cial; para cumplir esta función esen
cial de la pro.piedad, no.s interesa sentar 
do.s principio.s vitales:' el de la justicia, 
ya establecido. en el ·texto. co.nstitucio.nul 
al hablar de la indemnización, y el de hl 
reajustabilidad, cuando. el pago. es dife
rido.. 

Durante el debate se dijo. -lo. plantea
remo.S durante la discusión particular
que no. siempre el pago. diferido. -el pago;. 
se dij~ debe ser materia de reajustabi
lida<J. Y es cierto., po.rque se citó no. sólo 
el pago. al contado., sino. la dación en pago. 
De manera que co.mparto.el criterio. del. 
Ho.no.rable seño.r Ampuero., en el sentid'O 
de precisar ese juicio. durante la disc.u
sión particular. 

El Partido. Radical, siguiendo. esta ins
piración de justicia, es partidario. de bus
car un, tipo. de reajustabilidad eh lo.s pa
gos diferido.so. a plazos muy largo.s, pues· 
de o.tro. mo.do. la expro.piación se transfo.r
ma en despo.jo.. 

Mediante la indicación que Co.no.cerá el. 
Ho.no.rable Senado. durante la discusión 
particular, plantearemo.s, pues, do.s nuevas 
ideas. 

En co.nsecuencia, termino. adelantanno. 
el vo.to. favo.rable de lo.s Senado.res del Par
tido. Radical. 

El seño.r GARCIA (Vicepresidente).
Se suspende la sesión por diez minuto.s. 
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-Se suspendió a las 18.9. 
-Se reanudó a las 18.22. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Luengo. -

El señor LUENGO.-He -concedido una 
interrupción al Honorable señor Teitel
boim. 

El señor TEITELBOIM.-Agradezco la 
interrupción a mi Honorable colega. 

El Honorable señor Durán, en su dis
curso, hizo alusión a algunas expresiones 
vertidas por mí durante la sesión de la 
mañana. 

Efectivamente, recordé la ,situación de
sastrosa de grandes . sectores 'de nuestro 
pueblo y la atribuí aÍ hecho de que ellos 

"00' tienen acceso a -la propiedad personal. 
El problema no es de competencia de nues
tro país con otras naciones: es un asunto 
interno nuestro. 

La raíz de la infelicidad humana chile
na, desde el punto de vista material de los 
sectores mayoritarios del pueblo; deriva 
del hecho de existir una minoría propie
taria de los grandes medios de producción 
que deja a la inmensa mayoría desprovis
ta de elementos esenciales para su exis
tencia. 

Es un asunto adjetivo la comparación 
con los. países socialistas, donde precisa
mente se da la situación. de que la explo
tación del hombre por el hombre ha sido 
abólida. Me referí, en efecto, a ,Cuba y 
otras naciones socialistas; pero el señor 
Senador comete un error, fácilmente com
probable en la versión oficial, al sostener 
que yo califiqUé a esos países de. paJ;aÍsos. 
Creo que el paraíso no es conquista terre
na. Los creyentes piensan que existe un 
paraíso ultraterrenal. Me parece, sí,que 
la tierra no tiene por qué ser un infierno 
para los pobres, ni un paraíso para los ri
cos, ni tampoco un valle de lágrimas in-

subsanable. La humanidad, en mi concep~ 
to, puede mejorar su vida en forma gra
dual, y es lo que queremos para Chile. 

Dije de Cuba que allí el nivel de vida 
es superior al de nuestro pueblo, como téi'
mino medio. Y al hablar de la República 
Democrática Alemana, no estableCÍ tanto 
unacomparacion con nuestro país, .sino 
que observé que ese país tiene un elevado 
nivel de vida. Además, considero que esa 
nación puede soportar perfectamente una 
comparación con otro país próspero; ,Ale
mania Federal. Pero en Jos muy pocos mi
nutos en que puedo abu~ar de la pacien
cia .Y el tiempo del Honorable señor .Luen
go, no es pósible, en mi concepto~ hacer 
una descripción detallada de este paralelo 
entre las dos Alemanias. Quedará para 
una próxjma ocasión. . . 

Por últjmo, deseo expresar que efecti
vamente la disposición com;titucional que 
se propone no legisla sólo púa la propie
dad agraria. Eso es exacto. Ló que yo ma
nifesté en la mañana es que, en verdad, 
en ese precepto se pensaba en, lo inmedia
to, con relación a la reforma agraria, y 
que séría la gran propiedad territorial hi 
directamente afectada por ella. Y lamen
té que, en el hecho, los otros dos gran
des tipos de propiedad parasitaria, a mi 
juicio, la propiedad imperialista sobre los 
medios esenciales oe producción de nues
tro país y la propiedad -de los monopolios, 
no fueran también a'fectados; porque la 
experiencia de esta Administraci6n de
muestra que, hasta el instante por lo me
nos, no han sufrido limitación alguna de 
parte del Gobierno y, por el con1rario, 
continúan h.aciendo negocios a más· y me
j oÍ", . conoéiendo una era de vacas gordas 
que; naturalmente, pata el pueblo signifi-
can vacas flacas'. ., 

Muchas gracias, señor Senador: 
El sefior GARCIA' (Vicepresidente).

Puede continuar el H<morable señor Luen-
go. ' -' 

El sefior LUENGO.--'-Señor Presidente, 
estamos debatiendo la reforma del NQ 10 
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del artículo 10 de la Constitución Política 
del Estado, que primitivamente venía in
corporada en el proyecto general de re
formas constitucionales enviado por el 
Ejecutivo y aprobado por la Cámara de 
Diputados. 

El Honorable señor Ampuero ya expli
có en su intervención las razones que nos 
morieron, a varios Senadores de Izquier
da, a proponer la reforma en debate como 
una moción particular, en los mismos tér
minos en que la despachó la Cámara. Jun·· 
to con ello, una vez que el proyecto gene- I 

ral estuvo también en conocimiento de b 
Comisión de Legislación y Justicia d·e esta 
Corporación, el Senador que habla propu
so considerar de manera preferente el es
tudio de la moción referida. 

Formulé esa indicación por estimar que 
la reforma del NQ 10 del artículo 10 era 
la más importante de las contenidas en 
el proyecto presentado por el Ejecutivo. 
Su importancia había podido comprobar
se en los debates de la Comisión, pues to
dos los Senadores que participaron en 
ellos hasta el 16 de diciembre, día en que 
hice dicha proposición, se. habían referido 
básicamente a las modificaciones, d3l de
recho de propiedad. Igual cosa ocurrió con 
los representantes de diversas entidades 
que pidieron ser oídos en la Comisión, pues 
su preocupación recayó siempre en el N9 
10 del artículo 10. Así lo hicieron los per
soneros de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, de la Confederación de la Produc
ción y del Comercio y de otras institucio
nes, según consta en el informe. De hecho, 
pues, no se trataron en la Comisión, fuera 
del derecho de propiedad, ot~os aspectos 
'contenidos en el proyecto de reformas 
constitucionales del Ejecutivo. .. 

Además, me impulsó a formular esa in
dica<CÍón el hecho cierto, no discutido por 
nadie, de que ésta es la reforma más ur
gente de todas las que se han propuesto 
~l Congreso Nacional. Y lo es porque tie
ne estrecha vinculación con el proyecto 

de reforma agraria en trámite en la Cá
mara de Diputados. Como las disposicio
nes de esta iniciativa de ley han sido ia .. 
chadas, por muchas personas que la com
baten, de contravenir la Constitución vi-o 
gente, se hacía indispensable aprobar con 
rapidez la enmienda del N9 10 de su artícu
lo 10, ya que resultaba imposible despa
char la totalidad de la reforma en plazo 
breve, para permitir en seguida, también, 
la pronta aprobación de la reforma agra
ria. 

En cuanto al artículo 10, N9 10, la Co
misión celebró largas y fatigosas sesiono.s 
para precisar los conceptos nuevos que en 
él se incorporan. Respecto de las otras re
formas, se requiere un plazo mucho más 
largo, pues varias de ellas serán muy con
trovertidas, pese a no tener capital im
portan::ia. Deseo anticipar que estamos d8 
acuerdo con muchas de esas enmiendas, 
pero no podíamos pedir el despacho de las 
que nos interesan, para no perjudicar pl 

estudio ágil y completo de la relativa 81 
derecho de propiedad. Nuestro ánimo mIn
ca ha sido ,---<luiero reiterarlo en esta 
oportunidad- demorar la tramitación de 
esas otras iniciativas, con algunas de las 
cuales -insisto- estamos en total acuer
do. La mejor prueba de ello es que, luego 
de votarse la reforma del N9 10 del artícu
lo 10, entregamos también nuestros votos 
favorables a la aprobación general del 
grueso de las reformas constitucionales, 
que están todavía en la Comisión. 

Por la razón indicada, no se incluyeron 
en nuestra moción todas las reformas 
constitucionales que compartimos. Por 
igual motivo, rechazamos la proposición 
del Partido Radical de discutir con prefe
rencia un proyecto presentado por esa co
lectividad, concerniente a tres o cuatr f

) 

materias que incidían en muchas disposi
ciones de la Carta Fundamental y cuyo 
examen, por lo tanto, no significaba en 
absoluto, en ese momento, ganar tiempo 
para el despacho del NQ 10 del artículo 10. 

El Ejecutivo, por conducto de su Minis-

• 
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tro de .T ustida y de los Senadores demo
cratacristianos que concurrieron a la Co
misión, se opuso primeramente a nuestra 
indicación de tratar de preferencia esa re
forma. Esos personeros afirmaron que to
das las modificacione3 propuestas por el 
Gobierno se hallaban ligadas entre sí y 
formaban un conj unto de disposiciones 
que debían ser aprobadas úmultáneamen
te, para obtener en esa forma un todo ar
mónico. En verdad, como lo dej amos de 
manifiesto en la Comisión, el proyecto del 
Ejecutivo no está inspirado en un criterio 
uniforme, no contiene una filosofía polí
tka central que informe todo el cúmu1<J 
de proposiciones de reforma constitucio
nal que aquí se han propuesto, a menos 
que pueda pretenderse que la idea matriz 
del proyecto sea otorgar mayores faculta
des al Ejecutivo, en desmedro de las atri
buciones del Parlamento, a lo cual nos 
oponemos tenazmente. 

Ante nuestra insistencia y argumenta
ciones irredargüibles, el Ejecutivo debió 
aceptar nuestro criterio y, finalmente, ad
mitió tratar en forma preferente la modi
ficación al número 10 del artkulo 10, co
mo hace pocos momentos tuvo ocasión de 
reconocerlo el Honorable señor Prado. El 
Gobierno -en cierto modo, queriendo sos
layar el hecho de haber postergado por 
largas sesiones una decisión sobre este 
punto por parte de la Comisión de Legis
lación- solicitó posteriormente la urgen
cia para tratar el proyecto que hoy discu
timos. 

La actitud del FRAP ha demostrado que 
hemos sido consecuentes con nuestros prin
cipios y leales con nuestros propósitos de 
cambios, que desde hace mucho tiempo ve
nimos señalando como indispensables pa
ra lograr mayor progreso económico y so
cial. De allí que ahora nos E!ncontremos 
discutiendo el proyecto modifkatorio dei 
número 10 del artículo 10 de la Carta Fun· 
damental. 

Una de las primeras enmiendas consig
nadas en esa réforma se refiere al inciso 

primero del número 10 del artículo 10, que, 
refiriéndose a las garantías que la Cons
titución asegura a todos los habitantes de 
la República dice: "La inviolabilidad de 
todas las propiedades, sin distinción al
guna". En virtud de la reforma que hoy 
proponemos, la Constitución asegura a 
todos los habitantes de la República "el 
derecho de propiedad en sus diversos es
pecies" . 

Se eliminó del actual inciso primero del 
número 10 la expresión que ha dado mo
tivo a muchas discusiones y permitido a 
muchas entidades y políticos, en el último 
tiempo, recorrer el país sosteniendo que 
-esta reforma pondrá término al derecho 
de propiedad. Se ha hecho gran caudal 
porque se pretende eliminar la palabra 
"inviolabilidad", actualmente consignada 
en el artículo que se modifica por medio 
del proyecto. Sin embargo, el tiempo, que 
es el mejor consejero, ha permitido demos
trar, tanto en las discusiones de la Comi
sión como en los debates públicos, la inu
tilidad de dicha expresión. Por esa razón, 
para mí fue particularmente grato que en 
la mañana de hoy el Honorable señor Bul
'ne3, uno de los tenaces opositores a esta 
modificación, haya reconocido en la Sala 
que dicha enmienda no tiÉme la profundi
dad que él le atribuyó, pues si la ley ga
rantiza el derecho de propiedad, equivale 
a decir que ésta es inviolable. En mi opi
nión, desde la vigencia de la Constitución 
de 1925 -y, tal vez, desde la de 1833-, 
la propiedad jamás ha sido inviolable en 
Chile; nunca ha gozado de una garantía 
tan absoluta como algunos han creído. En 
efecto, el inciso primero del número 10 del 
artículo 10 d€terinina la inviolabilidad de 
todas las propiedades, sin distinción algu
na; pero el inciso segundo del mismo nú
mero, al reafirmar ~icho principio, agre
ga: "Nadie puede ser privado de la de su . 
dominio, ni de una parte de ellá, ° del de
recho a que ella tuviere, sino en virtud de 
sentencia judicial o de expropiación por 
razón de utilidad pública, calificada por 



una, IeyY,O sea, ,el 'inciso segundo está 
señalando que lo establ~cido por elprimer@ 
nO esefectiv.o: no hay inviolabilidad. de la 
propiedadi..d!.lsta perfectamente>puedé ser 
violada.·:Por lo 'demás, no se encuel'ltra:esi'
tablecido en términos absolutos cuándo 
una ley~permite'eXpropiacpor razones,'d~ 
utilidru}¡{pública.i . ., ' '. '" 

e Hago "mención de ,esíLcausal,poreonsir 

derar que la señalada en el inciso"~guIlr 
00' --es deeir,la de sentencia judiciaJ-.-'- no 
indica,!.en T!ealidad,que pueda serviola
ble 'el derecho depi'opiedad .. La. sentencia 
judida}.¡;e HIJlita a reconocer el dominio; iV 
en consecuencia, la sentencia, judicial.que 
declar.a el do{ninio ,e;ndetermi;na,~asJ;l1a,:" 
nos no es violación de, lapropied~; perQ 
el otro ca,so, ami. juicio,sUa cpnstituye. 
: : ~n otras palabra!); consideroq@ no hay 
justifica{;ión para establecer la }nviolabi
lidad. en,.esta,disposición constitucional. En 
mi opinipn, lapl~opiedad, nunca, 'ha teni
<lo otra garantía que: la otorgada por la 
ley, circun,stanciaque ,estamos determi
nando en este instante mediante el precep-
t~ que considera el Senádo.' " , " 
, ,Asimismo, .con e.sta modificación ,se tra

ta de definir, ~p ci:erto modo, lo que deb:e 
entenqersepor tunción social de la, pro:
piedad. Aún cuando, al parecer, dicha de
fjJ~'icióp no' es suficientemente' ~omple~a. Y: 
s~tis~actor~a, en todo. caS9 repr~~nta ,un 
ava.nc~ n9toriotesp~éto de lo,qu~~nhi ac
tualidaddisP9ne.la n'orma constitucional. 
Me parecein'necesar~o' a~gume~tar., p1á~ 
sobre este punto, pues otros .señores' Se"7 
~a9q'res, ya lo h'anhé(!ho y, adem~s. por-: 
que él tiempo para hacer mis observado~ 
neses' ri;my1imita'do. ' "'" 

Sin, embargO, deseo'~abo~dar lo 'concér~ 
lllente a un~. idea ,ilUe~a' ~ontenida en esta 
m(}:di'ficacion:' ia.resefvadeí Estad~." Al 
r~specto, la iriayo~íadeia C~misi6~';pr6~ 
pusÓ' u~a frase' 9tle, dic~:' 'uCuandoel irité~ 
tés de la comunidad 10 exija, la' ley podrá 
reservar al Esta'd¿ él dominio e:xClU'sivo d~ 
lo~. recrtr,s()s riÚtiraletilieIles de p:roqué~ 
éióh ti' otrps que' tengan . ÍInportanc'W:p're~ 

. ! \ ' ; ~ ; " ,. ,- . \ '~ , . ' " . . . 

eminente para la vida, económica • ..so~ialQ 
cultural delpais." " 

, Sobre el .particular, la mO,ción en info,r
me había propues¡t9,; un tE;lxto;distintQ del 
aprobado enjdef~nitiv~ por laComj;;iÓn. 
quedecia: ,~'0uando elinte.r'é~d~)a comlJ;
nida,d lo exiia; ,la ley.: podrá re¡¡e;r:va,ra,il 
Estado, el <i'lominio 'C1l1(ch~,sivo ,de determi"" 
nadas esp~cie~ de ,p,ropieqaQ..".. ,1 

_;Los SenadorElr¡;q~e ;p~trQci;n.amos el des
gl,ose,c;le la refOrffifl. defenc;li~w& e~teúltilllQ 
t~~o por j;er JIlás,amplio,porquee:p~I ,;n9 
se enumeran, ni .siquiera pOJ;" .vía, q.e .. ejeJB.;. 
pIo, ias especie~ .d~ piopiedades que, ~l Es; 
~ad,o; p.odda r~ervf!.:r, e:¡;l d.wpi:p~o.~cl~gh .' " ".. ...., 

"p., ' ' .,. " i e.,' _ 
fo! eso,. quiero ,destafar, como ,lo, ,hi~~ 

el Hono.rable~erior'h.mpueÍ:o,· qu~Ja di~~, 
~osición 1l probada: e.n. ,~ef.initj vil,pó~.ll¡l, Cq¡ 
misiónat~~p~r1¡\ o r~~t.t;inge :1<;lS ~-érmino~, 
pr.opuest,os. por nos,otr,o~ 'r~pec;to., da~ta¡ 
modificación. La dislwsición q~e~tablez
ca la. reserva d.el E¡:;tado par.a el dom~nio 
exclusivo de dBterminadas p'ropiedades,de~ 
be ser. amplia, en' nuestro' opinión. Consi· 
deramos gu,é 'la, ley es suficiente gar;:tnÜa 
qe, que se.pro~eder4 con j~sticia. Tengo ~n 
alto eoncepto de quienes h~n ocupado y 
ocupan los cargos d~,parlanieptar¡'o'sy po 
he oído todavía el, ca.SQ ,de que el CQngJ,"eio 
haya aprobado afg1,lmi leY.evidenie~ente 
ab~?r!la, lesivapara, los iptereses de d~tér~ 
minadas persolias .. Un te~to que hubiera 
< -. <' • ) •. ",t ,': -!": " 1 

permitido a1,E.l;!ta,do un,a reServa superior 
r~s~tode ,eu~l:Iqqie~: tipo dé, propiedades, 
,habria sido niás justo y lógico, a mí jiJicip. 
dentro de lJ,~,a disposición. cOnstitucio~al, 
a f.in de que el legislador, 'de acuerdQ con 
e~ avancej~~ hi't,éc~~ca y las n1,levas con; 
ce.pCi0Il:e,~) Í?~d,iera, :~Il ,up ~9~e~to ,de~r:
mmado, ,e~tabI~cerre~€rya. que ,entieIUJ~o 
pr~térit<~; 'i>u~<?., . esti~a1.'se. iricqn~en~épte: 
resPedR d.e ciertos bié~es .. ,., ' " "..... ; , ,; , 

,El señOr G;ARCI}\ (VicepresidÉmte). ~ 
Ha termInado el tiernpo de Su Señoría. 
'El señor' LUENGd.-SeñorPr~siden,te; 
ruego a la Mesa concederme tres' mlIlUtos 

• , ,-" ¡, - '. f' '~ .': ' t ~ - , '. - . ( • 

más . 
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Abrev,iando un poco' mis, observaciones 
y omitiendo algunas ideas que deseaba ha
cer notar, debo recordall' que también se 
ha hecho caudal sobre la modificación 
acordada por la Comisión en lo referente 
al pago de las expropiaciones. 

La Comisión agregó el siguiente concep
to que modifica 'el texto primitivo pre
sentado por nosotros; 'fEl expropiado ten
drá siempre derecho a la indemnización 
cuyo monto y condiciones' de pago se de
terminarán equitativamente tomando en 
consideración los intereses ·de la colectivi
dad y de los .expropiados". NosQtros sostu
vimos queja indemnización, era una com
p~p.sación al c4tño causado y que.la pala
bra, "indemnizaciqn" ,},levaba ~mplÍ¡cito el 
conc;eptode, .. ~qllidad. Pero cuanq<\ s.e' quiso 
introdJ.lcir • tal "~oncepto,, algUUos señores 
S~nadQres pret~ndiemn d~rle una inter
pretación, m~s .a:mpli,a de ,lo que. él entra
ña. 

, El Honorable señon. Bulnes sostuvo, en 
la mañana de. hoy, ,que consignar la ex,. 
pr,esión !'equitativalMnte'~ significaba que 
la; ley debiaautorizar eLr~ajuste·del sal
do por. pag~r d:e. una, 'expropiación. Afir
mó que la indemnizacióndehe ser siempre 
complcla, _y añadió algO que, '31 mi juicio, 
e~temerari() 'y posiblemente destinado a 
influir'7-a pretexto' de consultar la histo
ria·fidedigna de-la ,modificación que tra
tamos -en la decisión de los tribunales 
ordtnarios de- justicia :·dijo que, si - dicha 
iJ;Hl~mnizaeión ,no, fueracom-pleta y si la 
l~y, que autpr~zaba In ,expropiac1ónno ~8,. 
tapieda ,la reajustabilidad deLs3,ldo .. ,di~ 
~h~ ,preceptp Jega¡"seJ;ía .inconstitucional. 
·p(}~)o tantp" los, tribuna~~ ordinarios de 
justicia de.l;)'er~an, d~1ara:r la inapl,icabili-
dad <le, ,n~lllélla." ;; : j " 

Con. ~l ánimo dli! dejar clarame,nte. esta~ 
blecido el propósito. d~.la Comisión al res
pecto, debo ,deeir9u~ nu.n~aestu'V{)< en su 
mentedeterrninar ese reajiu~te, ni menos 
que lJna ley posterior que au~oric~_.deter
minadas expropiacio~es, se obligu,e aesta
blecerlq respectp d~tsaldo;a fin de,que se 
la considere equitativa. 

Sobre eL particular; debo: recordar las ób
servaCiones formuladas den antes por ,'el 
Honorable señor Prado con relación a los 
casos que ,hemos conocidÓ' por intermedio 
de la prensa, de numerosos productores ~ 

que queman sus productos para evitarla 
baja de los precios'. Yo pregunto, ¿ no sería 
equitativo que una ley impidiera que tales 
productos fueran quemados, los exprop-iara 
y dispusiera el pago de una cantidad mÍ
nima por los bienes que el productor esta
ba dispuesto a destruir, en lugar de no re .. 
cibirnada en cambio de ellos? Tal debe 
ser el sentido justo y. estricto que debe,. 
mos dar, enmiooncepto, a la disposición, 
N o obstante, formularemos indicación- pa~ 
ra dejar ese aspecto plenamenteaclarad-o 
y volver, en lo posible, a la· proposición, pri,. 
mitiva, contenida. en la moción que origi
nó el informe en debate, ' 

Deploro que la escasez dé tiempo me im
pida hacer' otras' eonsidetaeionéScon ' re';' 
lación a esta mater'iá, qué h'abrían'sidode 
interés. ,- . 

El señorGARCIA (Vice-presidé'rtte);:"':" 
Ti-ene la palabra el HoÍlOrable,señor En
ríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ De cuántos mI:" 
nutos' dispongo, señOr Presidente:? 

El seflot GARCIA (Vicelh·esidente). ~ 
De 35, señor Sena.dor.! .' ' 

El señor ENRIQUE~."":Muc~as 'gra:.. 
Cias. 

El señor DURAN~~El Horiorableseñor 
E'nríquez ine 'haconcéd'idouna' -intérrup-
éión, y haré uso de ella.' ,:1 ¡', 

Hace' un instante. -aL enfrar a la SaI~, 
escuché ~l Honor~ble señor Teitelboin't re
ferirse a al'gunas 'de ias observaeion!*!q,ue 
tuve PP?r~unida~. de +()~~~í~r, ~~.el su~so 
del,<l~b(l.te ¡;l,obre el~ ~rtículo 10,. ,N? 10, de 
la Constitución. 

Recuerdo muy bien qUe el seijor Sena"' . 
dor, al hacer un análisis del desarrollo .. de 
lo. que llamó, la Alemania, Damoc.r,ática;di
jo que. ese país habí(i. entregado a.su p,o;.. 
b!ació:n un nivel de vida sl.H>erior al de Chi"7 
le. Como me extrañó esa comparación, ma-



6040 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nifesté que resultaba mucho más lógico 
hacerla respecto de la República Federal 
Alemana. 

En seguida, Su Señoría hizo un alcan
ce a la expresión que empleé para recor
dar sus palabras tendientes a demostrar 
que en Cuba existe un desarrollo económi-, 
co y un nivel de vida de la población, si no 
muy elevado, al menos mejor que el de 
Chile. Y dije que, para el señor Senador, 
Cuba constituía un verdadero paraíso con 
relación a la vida en nuestro pais. Pues 
bien, Su Señoría dio a la expresión "pa-. 
raíso", que yo utilicé, un significado reli
gioso que no pretendí aplicar a mis pala
bras; en efecto, lo empleé en sentido dis
tinto del que el señor Senador en esos 
instantes criticó. 

La expresión "paraíso" siempre se em
plea para significar un lugar en donde la 
gente vive en felicidad, obtiene todas las 
cosas que desea y desarrolla plenamente 
sus .anhelos. De los discursos de los repre
sentantes del Partido Comunista, surge 
siempre el hecho de que para ellos el siste
ma de organización social de la Unión So
viética constituye el paraíso del proleta
riado. 

A propósito de esta expresión rectifica
da por el señor Senaqor, deseo manifestar 
que, por lo menos para los escritores, la 
Unión Soviética en estos días no está re
sultando un paraíso, sino un infierno, en 
donde los que no piensan de acuerdo con 
las tesis de los dirigentes del Estado co
meten un delito contra el país y son rele
gados a inhóspitas zonas de Siberia. 

El señor ENRIQUEZ.- El Honorable 
Senador Durán, en su primera interven
ción, no con motivo de estas últimas ob
servaciones, anunció el voto favorable de 
los Senadores radicales a la enmienda 
constitucional relativa al N9 10 del ar

tículo 10, vale decir, al derecho de pro-
piedad. 

Efectivamente, es un acuerdo del parti
do. La idea fundamental es aceptada 
por todos los radicales, de acuerdo con 

nuestros principios y postulaciones pro
gramáticas. 

Ahora, si se consideran los discursos que 
hemos oído tanto ayer como hoy, incluso 
la intervefición del Honorable señor Bul
nes, parece que la iniciativa contará con 
la aprobación unánime, en general, de los 
miembros del Honorable Senado. En bue
nas cuentas, el debate no ha permitido si
no fijar las respectivas posiciones doctri
narias y establecer cómo cada sector en
tiende el sentido y la historia de nuestras 
normas constitucionales. Así, hemos oído 
a representantes de las diversas corrien
tes políticas que tienen bancas en el Se
nado. Algunos hechos curiosos, sí, pueden 
señalarse, y ellos no pueden sino ser mo
tivo de alegría para el Partido Radical. 

Por ejemplo, por la Democracia Cris
~lana, ad'2más del señor Ministro, han ha
blado los Honorables señores Gumucio y 
Prado, y nos han traído una novedad que 
deseo destacar. Para ellos, la propiedad ha 
dejado de ser derecho natural. El Honora
ble señor Gumucio invocó al respecto una 
Encíclica de Juan XXIII: ya el derecho 
de propiedad dejaría de ser derecho natu
ral. Es un considerable avance, un triun
fo más de la doctrina que sustenta en Chi
le el Partido Radical y que obedece a prin
cipios filosóficos profundos. No podemos 
sino observar ese hecho con gran satisfac
ción. 

El representante del Partido Comunis
ta, Senador señor Teitelboim, por su par
te, anunció el apoyo de su partido -lo co
rroboró, en el aspecto doctrinario, el Ho
norable señor Ampuero- a la enmienda 
constitucional que comienza por consagrar 
el derecho de propiedad privada. No es ne
cesario ser marxista, ni tampoco marxista
leninista, para haber leído, estudiado y 
comprendido a Marx y su doctrina, y en 
consecuencia, saber la postulación funda
mental de esa teoría del conocimiento que 
es el marxismo: la colectivización de los 
medios de producción. 

Pero vemos a socialistas y comunistas, 
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que son marxistas, apoyar el der'2cho de 
propiedad, como etapa transitoria para la 
consecución de fines ulteriores. Entretan
to, han estado impulsando o, incluso, han 
pedido el desglose del número 10 del ar
tículo 10 de la Constitución, en lo cual el 
Partido Radical también ha estado de 
acuerdo. Sin embargo, también queríamos 
el desglose de otras materias que, a nues
tro juicio, requieren con urgencia una re
forma constitucional. Los partidos que in
tegran el FRAP e1'ltán de acuerdo -repi
to- en mantener el derecho de propiedad 
y el texto de la reforma en los términos 
como. se encuentran redactados. 

¿ Es una regresión de los postulados 
marxistas o una etapa transitoria en la 
aplicación de sus principios? 

Hablo con el más absoluto respeto hacia 
quienes sustentan opiniones distintas de la 
nuestra. Sólo quiero señalar que los radica
les ·apoyamos la reforma constitucional so
bre el derecho de propiedad, desde nuestro 
punto de vista: el socialismo democrático. 
Porque quiero insistir en que somos socia
listas, pero social-demócratas. Patrocina
mos un socialismo democrático que no se 
confunde ni debe confundirse con el socia
lismo marxista. Para empezar, afirmamos 
la democracia, y así lo decimos expresa
mente en nuestra declaración de princi
pios. Al respecto, sostenemos: "La afir
mación de que el hombre -proyecto en 
desarrollo -eonstituye el sentido del mun
do, conduce a la idea de una sociedad 
abierta que permita su libre crecimiento, 
una sociedad que no se clausura en castas, 
clases ni compartimientosestailcos, sino 
que se declara dispuesta a ampliarse por 
la realización de nuevos contingentes hu
manos; que no fomente las discrepancias . 
de clases sociales, sino que busque la inte
gración de ellas en una sola; que no se es
tabiliza en formas institucionales defini
tivamente consolidadas, sino que se man
tiene flexible para reorganizar sus estruc
turas según lo exija el nuevo movimiento 
de la vida; en suma, una sociedad diná-

, 

mica en que la tradición no excluye el 
cambio ni el orden se opone al progreso. 

"Esta forma de vida social en que to
dos los individuos se encuentran igualmen
t2 llamados a realizar su propia vocación 
humana, es la democracia. Más que una 
forma de gobierno, ella debe ser conside
rada como una forma de vida: la forma de 
vida de hombres libres." 

Así entendemos nosotros la democracia, 
y nuestro concepto de ella parte, a su vez 
-e igualmente está reiterado en nuestra 
declaración de principios-, de otra no
ción que, para nosotros, es fundamental: 
el humanismo. A nuestro entender, toda 
organización política debe tener como me
ta el bienestar, el progreso, la felicidad, 
la libertad del ser humano. Por eso, tam
bién afirmamos: "El Partido Radical se 
ubica en una posición categóricamente hu
manista. Afirma que el hombre y la rea
lización de 10 humano en el hombre, cons
tituyen un fin en sí, el más alto valor de 
la sociedad y, en cierto modo, el sentido 
del mundo. El hombre es un proyecto 
inacaboAo, cuya intención consiste en 
superarse siempre, creando así la his
toria y la cultura. Lo que lo define es la 
razón y la libertad, en su aptitud y aspi
ración para construir el mundo humano 
de la justicia y el derecho. Sostiene, por 
eso, que el hombre es el sujeto determi
nante de la historia, capaz de enfrentarse 
a su destino, de fijarse propósitos y me
tas y de realizarlos por su acción inteli
gente". 

Pero agregamo"s: "El hombre es por su 
condición propia un ser eminentemente so
cial. La existencia humana se cumple 
siempre en dos dimensiones correlativas 
y solidarias: la individual y la social. El 
individuo se encuentra inevitablemente 
comprometido en un sistema de círculos 
sociales -familia, ciudad, gremio, nación, 
etc.-, que a un mismo tiempo lo exaltan 
y lo restringen y son la condición para el 
pleno desenvolvimiento de su personalidad. 
Cualquiera ruptura de estas dos dimensio-
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nes solidarias conduce al desequilibrio, 
mengua y distorsión de la existencia del 
hombre: por una parte el individualismo 
anárquico, por la otra el totalitarismo ab
sorbente y esclavizador." 

Democracia, libertad, humanismo, racio
nalismo, inspiran nuestro tipo de socialis
mo. Ponemos el acento en lo social y afir
mamos -quiero reiterarlo categóricamen
te esta tarde- que el nuestro es el único 
socialismo científico, por ser el único que 
no pretende constituir una teoría cerrada, 
dogmática, del conocimiento, capaz de bas
tarse a sí misma, que quiere explicar todos 
los fenómenos, que acude a un solo mé
todo, y no a todos, como lo hacemos los ra
dicales. Incluso, también empleamos el 

. método del materialismo dialéctico y todos 
aquellos que pueden llevarnos al conoci
miento, a un proceso de evolución que no 
tiene fin, persiguiendo siempre el desarro
llo de la sociedad, el fin humanista. Por 
eso, también decimos que "la constatación 
de que el hombre es un ser social, que la 
vida en sociedad debe permitir el desen
volvimiento pleno de todas las personali
dades, que la comunidad humana es soli
daria en cuanto cada uno se encuentra in
disolublemente ligado a la suerte de .los 
demás, conduce, necesariamente, a la cQn
cepción socialista de la política y a la or
ganización en tal sentido de las institucio
nes." 

Sobre el socialismo radical hablamos 
también en nuestra declaración de princi
pios de la vida económica y de la acción 
que. debe corresponder al Estado. No quie
ro sobre el particular ~tigar al Honora
ble Senado. Por eso, me limito a decir que 
hablamos, fundamentalmente, de una eco
nomía humana que supere la actual anar
quía en el orden económico, que obstruye 
el desenvolvimiento del hombre, y de los 
obstáculos que se oponen a una efectiva 
igualdad y justicia social, y basada en el 
principio de la solidaridad. 

"Para el socialismo radical la solidari
dad no es sólo imperativo moral sino tam
bién consecuencia necesaria e ineludible de 

la vida en sociedad. Obliga a que las de
cision2s sean tomadas mirando siempre el 
interés de la comunidad, el provecho co
lectivo, el beneficio particular conciliado 
con el beneficio de todos. Es poner el acen
to en lo social y no en el egoísmo indivi
dual" . 

"El soCialismo radical basa su política 
permanente, en las conclusiones de las 
ciencias positivas y, en especial, en las' con
clusiones de la ciencia económica y demás 
ciencias sociales. Está; por lo mismo, en 
permanente renovación, sin dogmatismo 
alguno. Es por eso, el único socialismo cien
tífico." 

Dentro de estas ideas y con relación al 
derecho de propiedad, consideramos que 
ésta constituye un hecho social; que cada 
época y las condiciones de convivencia de
finen ese derecho y lo reglamentan en la 
forma que mejor corresponda, de acuer
do con los conceptos fundamentales del hu
manismo, el racionalismo, la democracia, 
el desarrollo de la convivencia social, ar
monizando los' intereses individuales con 
el interés común, y considerando siempre 
las aportaciones que. está haciendo la 
ciencia y, como acabo de decir, particular
mente la ciencia de la economía. 

La ciencia económica nos viene dando 
la razón desde hace bastante tiempo. N o 
necesitamos recordar la fecha de naci
miento de las diversas escuelas socialis
tas. Las ha habido diversas, desde aque
llos precursores como Sismondi, Fourier, 
Proudhon, Le Blanc, Owen, Saint-Simon, 
Marx, Engels, Lasalle, hasta los socialis
tas de Estado, que inspiraron nuestro na
'cimiento y la concepción socialista nues
tra. La ciencia económica moderna nos 
da terminantemente la razón con las mo
dernas explicaciones que se pueden tra
ducir en dos conceptos: el de la macro
economía y el de la dinámica económica. 
No es el momento de entrar a explicarlo 
en detalle, como tampoco la importancia, 
en consecuencia, que tiene la acción del 
Estado en el desarrollo y progreso de un 
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país para hacer una efectiva justicia so
cial. 

Keynes y toda una pléyade de econo
mistas que lo han seguido y que sería 
largo de enumerar, dan toda la razón a 
nuestro socialismo, y, sobre todo, le dan 
el carácter único de socialismo científico 
y de único socialismo -racionalista. 

Nosotros no necesitamos las encíclicas. 
La Rerum N ovarum, de León XIII, data 
de 1891. El Manifiesto Comunista, del año 
1848, es muy anterior. En 1876, si la me
moria no me engaña, se publicó el primer 
tomo de la obra de Marx, El Capital. Los 
otros fueron publicados por Engels, des
pués de la muerte de Marx, y para saber 
hasta dónde traducen efectivamente el 
pensamiento de éste, habría que hacer un 
muy largo estudio. En todo caso, sólo en 
1891 aparece la primera encíclica social 
de la Iglesia, la Rerum Novarum, en la 
cual se habla de la condición de los asala
riados. León XIII hubo de quej arse amar
gamente del poco eco que tuvo la encíclica 
y, en frases que recogió la historia, dijo 
que se le había hecho, por su propia igle
sia y todos los partidos confesionales, la 
conspiración del silencio. Cuarenta años 
después, Pío XI ha de lanzar la otra enCÍ
clica, la Cuadragésimo Anno. Y vienen, 
después, las demás enCÍclicas. 

Por eso, estimo un avance notable de 
la Democracia Cristiana cuando ahora 
rompe con toda la historia de la Iglesia 
y la filosofía tomista de que nos ha ha
blado el Honorable señor Gumucio, inspi
rada también, en parte, en Aristóteles, y 
nos habla de que la propiedad ya no es 
un derecho natural. Para nosotros nunca 
lo ha sido. Hemos logrado esta acción de 
convencimiento. Y hasta el último conci
lio, el Vaticano 11, ha hecho avances con
siderables en esta materia. N o podemos 
sino alegrarnos de que esa categoría de 
pensamiento que nosotros representamos 
se vaya imponiendo, y de que sectores 
fundamentalmente reaccionarios hoy día 
digan que están de acuerdo con nosotros. 

N o es, pues, extraordinario que el Par-

tido Radical haya dicho, desde el princi
pio, que quiere una modificación del de
recho de propiedad, de tal forma que ésta 
puede -ésa ha sido nuestra postulación 
permanente en todos nuestros programas 
y declaraciones programáticas- cumplir 
en forma adecuada su función social. 

La función social de la propiedad, la 
conciliación del interés del propietario 
con los intereses superiores de la comu
nidad, es una conciliación que creemos 
posible y que respecto de cada problema 
puede tener también fórmulas concretas. 

Se ha utilizado un "slogan" para sacar 
adelante el proyecto de reforma agraria: 
"la tierra para el que la trabaj a". He 
manifestado en concentraciones públicas, 
en mi calidad de presidente del Partido 
Radical, que, como "slogan", el concepto 
me parece parcial e insuficiente. j La tie
rra para que produzca! La función ~ocial 
de la tierra, el único bien que no puede 
ser aumentado en cantidad, porque no po
demos incrementar la superficie del pla
neta, es producir. ¿ Cómo puede producir 
mejor y cumplir su función social? Esto 
lo determinará el proyecto de ley aten
diendo a las necesidades de toda la po
blación. Dentro de la soberanía de cada 
país, deberá estudiarse la manera de que 
lá tierra proporcione todas aquellas mate
rias primas necesarias para la alimenta
ción y el funcionamiento de sus diversas 
industrias. 

j La tierra para que produzca! Puede 
ser, en determinadas explotaciones, bajo 
el régimen de propiedad privada; en 
otras, bajo el de propiedad estatal. Ya lo 
veremos cuando tratemos el proyecto en 
particular. Mientras tanto, señalemos y 
fijemos el concepto. No nos asusta nadie 
en ese sentido, pero demos, igualmente, 
garantías de Un Estado de derecho y de 
un tratamiento justo. 

Por eso, el Partido Radical, por medio 
del miembro que tenerrlOs en la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, presentó sus propias indica
ciones a la reforma constitucional, y si 
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bien no fueron aceptadas en su letra, 10 
fue:.:on en su espíritu. 

Se habla, por ej emplo, partiendo del 
concepto básico de la propiedad, de que 
ésta debe cumplir su función social y de 
que la propiedad privada o individual 
puede ser expropiada por causa de utili
dad pública o interés social. Se habla; 
asimismo, de que debe darse una indem
nización equitativa al propietario. Será el 
legislador en cada caso quien deba deter
minar lo que constituye una indemniza-

. ciónequitativa, que concilie el interés 
individual y el interés colectivo. 

No sería equitativo, por ejemplo -no 
es teoría nueva-, indemnizar al propie
tario por lo que se llama la renta de la 
tierra, el aumento del valor de la tierra 
por causas sociales, como son, por ejem
plo, las obras públicas. Al respecto, para 
que nadie crea que en este sentido se es
tá descubriendo algo que el Partido Ra
dical no haya dicho, tengo aquí un tomo 
de los debates de la Cámara de Diputa
dos, en que aparece incluida la sesión ex
traordinaria celebrada en martes 30 de 
abril de 1940. En ella se dio cuenta de 
un proyecto del Partido Radical, del Go
bierno radiCal, por el ,cual se establecía 
el impuesto a la plusvalía, es "decir, al au
mento del valor de las tierras por causas 
sociales. N o alcanzo a leer la fundamen
tación de dicho proyecto de ley, pero 
quiero decir que se originó en un Mensaje 
del Gobierno y que está firmado por don 
Pedro Aguirre Cerda, como Presidente, y 
su Ministro del Interior, don Pedro En
rique Alfonso. 

En consecuencia, cuando nosotros apro
bamos estas ideas no hacemos sino res
ponder a la que ha sido nuestra línea per
manente doctrinaria y programática, de 
la cual no nos movemos; pero dentro de 
nuestra propia concepción socialista, a la 
que me he referido muy brevemente y, 
también, dentro de nuestra concepción 
democrática de ir a un Estado de derecho. 

Por estas razones, hemos presentado, 

como acuerdo del partido que tengo a ho
nor presidir, dos indicaciones: una, que 
llega más lej os que el proyecto del Go
bierno, en cuanto queremos que el Es
tado propenda a la socialización de las 
empresas, de los medios de producción y 
los recursos naturales básicos para el bie
pestar y progreso del país; la otra, para 
dar a esta equitativa indemnización las 
garantías que debe otorgar un Estado de 
derecho. N o nos oponemos a que puedan 
ser tribunales especiales, dada la índole de 
los juicios que se pueden provocar sobre 
esta materia, pero queremos que exista 
siempre la tuición superior del más alto 
tribunal ordinario y de derecho que hay 
en nuestro país: la tuición disciplinaria, 
correccional y judicial debe tenerla la 
Corte Suprema. 

Por eso, para no repetir la parte igual 
de la disposición, decimos: "Quedando su
jetas sus resoluciones a los recursos de 
casación presentados ante la Corte Su
prema y sometidas a la jurisdicción de 
esta Corte". 

N o hace falta analizar otros aspectos 
de la reforma constitucional, pues han 
sido ya largamente debatidos. Sólo quie
ro fijar la posición medular del partido; 
su posición doctrinaria ante esta materia, 
como frente a otras reformas .constitu
cionales que deberemos considerar des
pués, y decir por qué aceptamos unas y 
rechazamos otras. Lo haremos más ade
lante, dentro de la debida corresponden
cia y armonía que debe tener todo orden 
jurídico en nuestras concepciones doctri
narias básicas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Ibá
ñez. 

El . señor IBA'REZ.-Señor Presidente: 
Los derechos que establece y garantiza 

la Constitución no son arbitrarios ni res
ponden a la voluntad caprichosa de quie
nes los estatuyeron. Provienen de con
ceptos de justicia y del reconocimiento de 
orden social anteriores a las constitucio-

.. 
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nes; en consecuencia, éstas no deben ser 
modificadas al arbitrio de legisladores 
que desean satisfacer transitorios postu
lados políticos o realizar ingenuos inten
tos de transformación social. 

Las Constituciones emanan del derecho 
natural y sus normas ordenan y rigen 
realidades sociales ya existentes. Tales 
normas están inspiradas en el bien pú
blico -no se debe confundir con el bien 
de otros-, es decir, en el prevalecimien
to de los intereses de un sector sobre los 
de otro. Las disposiciones constituciona
les tienden, asimismo, a perfeccionar la 
sociedad y crear cauces útiles para su 
desarrollo, como lo reconoció ayer el Mi
nistro de Justicia, cuando sostuvo que 
"uno de los grandes fines prácticos del 
derecho es asentar las vinculaciones hu
manas sobre bases sólidas y estables que 
permitan el trabajo,la producción y el 
comercio, y en general, la actividad ju
rídica, sin zozobras". 

Estas concepciones no se avienen, por 
cierto, con las de quienes creen que la 
realidad social puede ser alterada a vo
.Juntad, mediante la sola modificación de 
las disposiciones constitucionales. Y me
nos pueden ser aceptadas por quienes in
tentan crear determinadas condiciones 
políticas mediante una deliberada alte
ración de las garantías constitucionales. 

Quienes se refieren a la sociedad y 
piensan en términos de "estructuras" tie
nen necesariamente una actitud opuesta 
a la nuestra, pues a ellos preocupa poco 
el respeto a la persona humana y mucho 
menos la verdadera realidad social. Esa 
realidad no es estática, rígida ni "estruc
tural", sino cambiante, flúida y vulne
rable, precisamente, en sus elementos 
esenciales, que son los que requieren pro
tección constitucional. La sociedad es un 

, organismo viviente, como sostuvo Chur
chill cuando dijo que "los seres humanos 
y las sociedades humanas no son estruc
turas que se crean, ni mecanismos que se 

forjan, sino plantas que crecen y como 
tales deben ser cuidadas". 

Las garantías constitucionales tienen 
por objeto proteger la vida de la sociedad, 
evitando que actúen sobre ella fuerzas 
que, al supeditar o destruir a las perso
nas, terminen por destruir la sociedad. 

Si analizamos esas garantías, observa
remos que jamás tienen carácter absolu
to. Pero sus reservas o limitaciones tie
nen precisamente la finalidad de corregir 
los abusos que las debilitan, y por elló 
tienden, en definitiva, a preservar -no 
a destruir- los derechos esenciales que 
la Carta Fundamental ordena respetar. 
En consecuencia, no es contradictorio sos
tener que el Estado puede y debe interve
nir limitando esas garantías, siempre que 
tales limitaciones tengan el claro propó
sito de no destruirlas. 

Méndes-France, criticando la política 
económica de Erhard, exclamó: "Cómo 
puede sostenerse que esa política sea li
beral; es absolutamente intervencionista. 
Pero es claro" -agregó- "que el Estado 
interviene para asegurar la libertád eco
nómica". 

Las limitaciones de los derechos esen
ciales que garantiza la Constitución tie
nen siempre esa finalidad aparentemente 
paradójica: su objeto consiste en refor
zar y asegurar el ejercicio del derecho 
respectivo, evitando desnaturalizarlo o co
rromperlo. 

El derecho a la vida es un derecho na
tural, como lo es el de cada cual a su in
timidad, a ser respetado por los demás, a 
que nadie lo despoje de los frutos de su 
esfuerzo personal. La propiedad y los de
rechos patrimoniales inherentes a ella son 
frutos de ese esfuerzo personal. Pero la 
inviolabilidad de la propiedad que consa
gra la Constitución no impide privar de 
ella' o de su patrimonio a una persona 
cuando así lo establece una decisión judi
cial, o cuando por motivo de utilidad pú-
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blica se la expropia mediante una adecua
da indemnización. 

Al establecer el derecho de propiedad, 
la Constitución fue más lejos que en otros 
derechos, pues lo reglamentó con alguna 

minuciosidad. Las Constituciones ponen 
especial énfasis en los derechos que pue
den estar amenazados o que son funda
mentales para el desarrollo social. En 
Suiza, el de propiedad es demasiado ob
vio para que la Constitución se ocupe en 
él. En cambio, el secreto bancario está 
amparado en ese país por una garantía 
constitucional. 

En Chile era y es indispensable que la_ 
Constitución garantice categóricamente el 
derecho de propiedad, para que no se pue
da dudar de que entre nosotros nadie se
rá despojado del fruto de sus esfuerzos. 

Es más: en los países en vías de des
arrollo no debe haber ni la sombra de una 
duda sobre el respecto al derecho de pro
piedad. Si la hubiere, se replegarían las 
energías creadoras de los individuos y no 
habría, para naciones como la nuestra, 
más futuro que el estancamiento o la mi
sena. 

Los pueblos desarrollan todas sus fuer
zas creadoras sólo cuando existe la certe
za absoluta de que nadie será despojado 
de aquello que crea o adquiere con el su
dor de su frente. 

Así, la extraordinaria solidez y la in
mutabilidad del derecho romano provi
nieron de la necesidad de que los ciudada
nos de Roma hicieran plena fe en que las 
reglas del juego jamás les serían altera
das. Esa confianza, esa certeza absoluta, 
fue la que les permitió aplicar sus ener
gías hasta en los más remotos confines 
del imperio, consolidar sus provincias, lu
char en sus fronteras, vivir alejados de la 
metrópolis durante años y consagrar to
dos sus desvelos a la grandeza de ROIIla. 
Su pensamiento y sus esfuerzos se volca
ron hacia fuera y no necesitaron dilapi
darse o desgastarse en proteger lo propio. 
El derecho y, sobre todo, la estabilidad del 

derecho, constituyeron el cimiento del im
perio. 

Un proceso semejante se perfila con ca
racteres cada vez más nítidos dentro de 
la Unión Soviética. En la medida en que 
sedimenta el torbellino de la revolución, 
emerge una organización jurídica que ga
rantiza en forma progresiva los derechos 
de la persona. Ya han sido reconocidos 
los de propiedad y de herencia; se acep
ta el de profesar una religión, y la nueva 
Constitución que se gesta, seguramente 
habrá de subrayar las garantías de los in
dividuos ante el Estado. 

La obstinada negativa a aceptar la pro
piedad personal de los medios de produc
ción nos demuestra la fuerza que este an
helo va cobrando en· el pueblo soviético. 
Porque fruto del esfuerzo personal no son 
sólo las casas, los automóviles y los televi
sores, a que se refirió ayer el Honorable 
señor Teitelboim. También lo son las crea
ciones industriales y agrícolas, sean peque
ñas o grandes. Y se ha establecido ya, ofi
cialmente, que los ingresos deberán guar~ 
dar relación con los rendimientos de las 
empresas, lo que si bien dista de reconocer 
la propiedad privada de éstas, estatuye una 
mecánica de remuneraciones que, tarde o 
temprano, canalizará los excedentes de esos 
ingresos a inversiones en los medios de 
producción. 

La propiedad privada es-, pues, una ne
cesidad cada vez más imperiosa hasta en 
los pueblos comunistas y totalitarios. 

A propósito de este proyecto, se ha he
cho referencia a los abusos a que puede dar 
motivo el derecho de propiedad. La Consti
tución y las leyes vigentes permiten eorre
gir con facilidad cualquier abuso que pre
tendiera ampararse en las garantías que 
otorga nuestra Carta Fundamental. No s·e 
divisa, en consecuencia, la necesidad de re
formar la Constitución para corregir esos 
"inconvenientes eventuales. 

Tampoco se puede sostener que la modi
ficación de la garantía constitucional al de
recho de propiedad sea necesaria para ace
lerar la distribución de las tierras agríco-
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las. N o existe ningún fundamento lógico 
que permita justificar ,esa afirmación. Por
que si el Gobierno impulsara esta reforma 
constitucional para activar la división de 
las propiedades agrícolas, resultaría in
comprensible que sólo pocos días atrás ha
ya forzado el despacho por el Congreso de 
un proyecto que precisamente impide efec
tuar esa división. 

Si la estabilidad es un elemento esen
cial de los derechos constitucionales, y la 
estabilidad jurídica, una condición del des
arrollo económico, como lo reconoció el 
señor Ministro; si no se requiere refor
mar nuestras disposiciones constituciona
les para evitar o corregir abusos que pu
dieran derivar de ellas, y si el Gobierno 
sostiene una política contraria a la dis
tribución de las tierras, como lo hizo en 
el <;urso de la semana pasada, cabe pre
guntarse qué razones han movido al Eje
cutivo para pedir la modificación del N9 
] O del artículo 10 de la Constitución. 

El señor Ministro de Justicia, en su dis
curso de ayer, nos dio algunas luces para 
responder a esa pregunta. 

Por de pronto, es- notorio que en la 
mente de nuestros gobernantes aparecen 
confundidos el interés del Estado y el del 
partido que ostenta el Poder. Sobre el 
particular, es preciso decir que el interés 
del partido de Gobierno no sólo no se 
identifica necesariamente con el bien co
mún, sino que, con frecuencia, es contra
rio a éste. 

Pero, con relación a las finalidades de 
esta reforma, el séñor Ministro de J us
ticia nos ha hecho dos declaraciones ca
tegóricas: la primera, que, "en lo concre
to, el Ejecutivo persigue dotar al Estado 
de atribuciones bastantes para... trans
ferir a la propiedad pública los medios 
de producción que exige el bien común". 
Se puede sostener con fundamento que la 
Constitución actual permite hacer lo mis
mo, previo pago de indemnización. Pero 
la reiteración de ese concepto abre una 
gran interrogante respecto de quiénes y de 

qué manera será calificado ese "bien co
mún" y si éste se asemeja o no se asemeja 
al concepto más categórico y preciso de 
interés público. 

En seguida,' el señor Ministro de J us
ticia sostiene que la garantía constitucio·· 
nal que se da a todos los propietario~ por 
el solo hecho de serlo, "es injustificada 
y no es conveniente al interés nacional, 
porque. .. no permite la necesaria discri
minación". N o puedo ocultar mi sorpresa 
ante el hecho de que un Ministro de J us
ticia sostenga públicamente que esas ga
rantías deberán ser discriminatorias y 
que no las merecen los propietarios que 
no se hacen acreedores a ellas, a juicio 
de la autoridad. 

Continúa el señor Ministro expresando 
su preferencia por las garantías legales 
"que pueden ser otorgadas bilateralmen
te", vale decir, convenidas en forma indi
vidual con los intéresados. El señor Mi
nistro anuncia que se las dará a quienes 
colaboren con el bien común. El temor 
que me asalta es que sólo las den a quie
nes colaboran con el Gobierno. 

Al señor Ministro parece chocar el he
cho de que hts garantías constitucionales 
sean "rígidas, parej as y gratuitas". ¿ Po
dría explicarnos cómo concibe él disposi
ciones constitucionales flexibles, discrimi
natorias y condicionadas? 

Es preciso que nos entendamos. Las ga
rantías constitucionales son en absoluto 
necesarias para la buena convivencia den
tro de la colectividad, precisamente por 
ser rígidas, parej as y gratuitas. ¿ Podría 
una misma disposición permitir que, por 
decisión del Gobierno, un ciudadano con
servara su patrimonio y que otro fuera 
despojado de él? La inviolabilidad del 
domicilio, ¿ podría constituir un derecho 
aleatorio? El derecho a la vida, ¿ podría 
no ser gratuito y quedar sujeto, por ejem
plo, a la adhesión de la persona a una 
determinada ideología? 

Reconozco que los inquisidores respon
dieron afirmativamente estas preguntas, 
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y hasta el día de hoy los totalitarios tam
poco aceptan la existencia de garantías 
constitucionales rígidas, parejas y gra
tuitas. 

¿ Cuál es la posición precisa del Gobier
no ante las interrogantes que plantean 
las declaraciones del señor Ministro? Va 
aún más lejos, y en contraposición a las 
garantías constitucionales, hace la apolo
gía de las garantías legales. Es.tas últi
mas permitirán concebir, según el señor 
Ministro, "una política" que él se atreve 
a llamar "del progreso contratado, con 
garantías, estímulos y franquicias con 
l'elación a la colaboración que el propie
tario y el productor presten a esa gran 
empresa a que nos aboca el desarrollo so
cial, económico y cultural del país... y 
con medidas correctivas para el propie
tario renuente, celoso defensor de lo que . 
es suyo, pero olvidadizo de sus deberes y 
responsabilidades" . 

Pregunto al señor Ministro: ¿qmen 
estará encargado de "configurar" esa 
gran empresa a que él nos invita? ¿ Quién 
calificará el grado de colaboración de los 
propietarios y quién juzgará el olvido 
que éstos puedan tener de sus deberes y 
responsabilidades? Le pregunto, además, 
¿ quién especificará las condiciones de es
tos "contratos de progreso" que él nos 
anuncia, y cómo se seleccionará a los fa
vorecidos con la garantía, estímulos y 
franquicias que tan generosamente nos 
ofrece? 

No puedo ocultar que este programa 
reviste inmensa gravedad, pues rodea de 
la más absoluta incertidumbre a las la
bores de todos los chilenos, al dejarlas 
sujetas a calificaciones de funcionarios 
de cuya competencia e imparcialidad na
die podrá responder. 

Las finalidades que persigue el Gobier
no con el proyecto de enmienda constitu
cional quedan perfectamente claras des
pués de las afirmaciones del señor Minis
tro. Se trata de sustituir garantías cons
titucionales rígidas, parejas y gratuitas, 

por facultades discrecionales que el Ej e
cutivo podrá utilizar conforme a su me
jor o peor criterio y de acuerdo con sus 
metas políticas, que el Gobierno supone 
-sin duda, en forma sincera, pero muy 
subjetiva- inspiradas en el bien común. 

Estimo innecesario agregar más para 
expresar mi desacuerdo con tales propó
sitos gubernativos. Pero sí debo añadir 
todavía algunas palabras para explicar a 
la opinión pública de qué manera esta 
reforma constitucional es parte de los de
signios polític9s del partido que ejerce el 
poder. 

En muchas oportunidades he sostenido 
que la Democracia Cristiana se ha traza
do una meta de predominio tendiente, en 
una primera etapa, a la destrucción de 
cualquier fuerza política que le impida 
erigirse en partido único. A esa finalidad 
concurren sus sistemas totalitarios de 
propaganda, que avasallan la mente de 
los chilenos. Y para aquellos grupos so
ciales cuya escasa educación no les per
mite siquiera tener .reflej os condiciona
dos, existen la promoción popular y otras 
profusas formas de ganar adhesiones o 
de cohechar, como antiguamente se decía. 

Pero hay un inmenso sector, sin duda 
el más capaz, el más importante y em
prendedor. Me refiero a la clase media de 
Chile, que sobresale por su inteligencia, 
independencia y altivez, cualidades que la 
protegen de los avasallamientos guber
nativos. 

El señor P ABLO.-Esos están con nos
otros. 

El señor IBAÑEZ.- Voy a replicarle, 
señor Senador. 

Dentro de esta hipótesis, es necesario 
dominar o reducir a ese grupo de la clase 
media, y la forma eficaz de hacerlo con
siste en rodearlo de inseguridad. 

Dije, y lo repito hoy, que la Democra
cia Cristiana teme a la clase media, cuya 
elevación constituye el hecho social más 
promisorio de Chile, pues la sabe ind~
pendiente en sus actitudes polítÍGª~ y 



SESION 94l¡1., EN 12 DE ABRIL DE 1966. 6049 

siente cómo se desvanece el apoyo que 
hasta hace poco recibió de ella. 

Del empuje de Ese estrato social depen
den el desarrollo económico y el progreso 
cultural del país. Sin embargo, una ley que 
será despachada esta semana le cerrará 
definitivamente toda posibilidad de rea
lizar labores agrícolas. Y la modificación 
constitucional que ahora discutimos de
jará en la incertidumbre cuanto empren
da, y al arbitrio del Gobierno cuanto ha
ya construido hasta el día de hoy. 

Temo que aquí no se midan todas las 
consecuencias del paso que se está dando. 
Este año ya tenemos un défic1t de tres 
millones de quintales de trigo. Ese déficit 
tiene un nombre: desconfianza y temor. 

Se habla desaprensivamente de que se 
debe quitar la tierra a los agricultores. 
Quienes no saben de la vida agrícola sino 
lo que dicen ros discursos, ignoran que 
más que pertenecer los campos a sus pro
pietarios, son éstos quienes están adscri
tos a su tierra, y que el día en que ese 
vínculo se rompa, el pueblo de Chile co
nocerá las penurias del hambre. 

Se observa ya la paralización de las in
versiones en la agricultura. Pero sus 
efectos desastrosos se apreciarán dentro 
de un año, dos, cinco o por largo tiempo. 
Observo también cómo comienzan a ser 
abandonadas las explotaciones difíciles, 
las que más interesan al país; cómo avan
za un proceso de desesperanza e irisegu
ridad, que se traduce en decadencia eco
nómica, al final de la cual está la miseria. 

El señor GUMUCIO.-j El caos! 
El señor IBAÑEZ.- Pregunto a mis 

Honorables colegas si cuando los hijos del 
pueblo no tengan leche ni pan, podrán 
alimentarse con los discursos que aquí 
pron unciamos. 

El señor P ABLO.-¿ Podemos contestar 
la pregunta? 

El señor IBAÑEZ.-Su Señoría podrá 
responder cuando termine mi intervención. 

Me permito recordar a los señores Se
nadores de Gobierno, con el más alto pro-

pósito, que no se puede hacer unaCons
titución de corte democratacristiano, ni 
con apellido de ninguna especie, ni alte
rar las reglas del juego de la colectivi
dad, hasta sumir al pueblo en la insegu-

'ridad. Menos aún se pueden hacer refor
mas constitucionales para atacar a la pro
piedad privada como fuente de indepen
dencia y libertad, porque esos intentos es
tán de antemano condenados al fracaso y 
porque la autoridad de una mayoría, si 
se ejerce sin prudencia y en forma arbi
traria, como ahora sucede con frecuencia, 
colocará en tela de juicio hasta a la legiti
midad del poder. 

El señor PABLO.- ¿ Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Quedan 13 minutos. Tiene la palabra el 

,señor Ministro de Justicia. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia).- El Honorable señor Ibáñez 
ha construido su discurso sobre la base 
de algunas citas de lo que ayer tuve opor
tunidad de expresar en el Senapo, y par
tiendo de ellas, ha establecido una tesis 
que no he defendido; y no sólo no la he 
defendido, sino que, además, constituye 
Ena deformación caprichosa de las ideas 
expuestas por el Ministro que habla. Por 
eso, he pedido la palabra para rectifi
carlo. 

Es muy difícil construir un discurso 
partiendo de ideas que no se han dicho, 
para los efectos de acomodar la respues
ta. Y ello es, precisamente, lo ocurrido 
en este caso. 

No he defendido un texto constitucio
nal que entregue herramientas al Estado 
para regular las garantías constitucio
nales y, en ·especial, respecto de los pro
pietaúos. El Honorable señor Ibáñez ha 
contestado a algo que no he dicho. Ha, ma
nifestado que, según yo afirmé, dicha re
gulación quedaría entregada a la decisión 
del Gobierno, lo que no he sostenido. Ex
presó que esa dis.criminación quedaría su
jeta ·a las resoluciones de las autoridades 
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,administrativas. Tampoco dije eso. Ha 
. sostenido que esa discriminación queda
ría entregada al criterio del Partido De
mócrata Cristiano. Tampoco he hecho tal 
aseveración. Lo que he afirmado es otra 
cosa: que la ley, expresión de la sobera
nía popular, será la llamada a establecer 
las discriminaciones, cuando interesen a 
la sociedad, en la forma como estime con
veniente, aseveración, por cierto, muy dis
tinta de la que se me ha atribuido y 
contestado. 

Deseo terminar mis observaciones ma
nifestando que mantengo íntegramente lo 
expresado en mi discurso y, por consi
guiente, no me' siento obligado a seguir 
paso a paso una argumentación que para 
mí merece los reparos que he expresado. 

El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra. 
El señor' GARCIÁ (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Pa
blo. 

El señor PABLO.- Hablaré en forma 
muy breve, pues sólo deseo hacerme car
go de algunas reflexiones del Honorable 
señor Ibáñez. 

En verdad, me extrañan profundamen
teto los puntos de vista del señor Sena
dor. 

Su Señoría pretende creer que el par
tido de Gobierno desea destruir la clase 
media de Chile. Parece ignorar que los 
militantes de esta colectividad, en espe
cial sus dirigentes, provienen de ese sec
tor, desde el Presidente de la República 
hacia abajo. Naturalmente, no todos so
mos de esa clase: tenemos hombres que 
pueden figurar en las filas de otros par
tidos, y otros que han sido obreros y pro
viénen del estrato popular. Pero hemos 
crecido, en toda nuestra lucha política, 
con militantes de la clase media, y nos he
mos abierto camino en las filas del pue
blo, al cual creemos estar representando, 
con su respaldo y con elementos prove
nientes de él. Por eso, me extraña esta 

primera argumentación del señor Sena
dor . 

En segundo término, no deja de cau
sarme asombro el hecho de que Su Seño
ría haga resaltar que estamos legislando 
con criterio democratacristiano. N o sé con 
qué otro criterio podríamos hacerlo. En 
un momento determinado, cuando mi Ho
norable colega era Senador de mayoría y 
hombre de Gobierno, le&"islaba con el cri
terio de la mayoría que él representaba, 
y nosotros, en el Senado, muchas veces 
tuvimos que perder votaciones, una tras 
otra. Recuerdo haber participado en la 
discusión del proyecto de reforma agra
ria en aquella época. Presenté un ciento 
de indicaciones, que fueron rechazadas, 
salvo una que otra de menor cuantía. Y 
perdí, porque estaba en una posición que 
no correspondía al pensamiento o al cri-
terio del Gobierno. En consecuencia, no 
es extraño que el Honorable señor Ibáfiez 
pierda ahora algunas votaciones. A mi 
juicio, su observación significa, desde to
do punto de vista, no ubicarse dentro de 
la realidad de lo que está sucediendo. 

En tercer lugar, me extraña que el se
ñor Senador plantee su inquietud ante el 
problema de los niños que quedarán sin 
leche. i Si quedaron sin leche en este país 
hace mucho- tiempo! Año a año están mu
riendo 30 mil 'niños, por falta de alimen
tación adecuada, hasta hace poco, no he
mos estado goberna1ndo. Precisamente, 
una de las razones para impulsar la refor
ma agraria es la necesidad de aumentar la 
producción del -campo chileno. N ecesita
mos ha'cerlo, porque nuestro país tiene un 
millón trescientas mil hectáreas regadas, 
de las cuales alrededor de quinientas mil 
están sin trabajar. Eso dicen las estadís
ticas, que nosotros no fabricamos. Las re
lativas al PIan Ñuble, provincia que repre
sento, dejan establecido, desde hace 8 Ó 10 
años, que en las propiedades de menos de 
100 hectáreas noseakanzan a aprovechar 
todos los terrenos regados que poseen,' y 
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que las de menos de 100 hectáreas aprove
chan extensiones mayores. Por su parte, 
las cifras de la CEP AL info,rman que en 
la provincia de Santiago quedan grandes 
extensiones de tierrRJ sin cultivar. Y nos
otros, que estamos haciendo enormes es-' 
fuerzos para aumentar la superficie rega
da, ¿ vamos a dejar, so pretexto del sagra
do derecho que impulsó a los romanos a 
conquistar el imperio, según lo expuesto 
por el señor Ibáñez, que queden sin traba
jar esas tierras que necesitamos cultivar 
para dar de comer al pueblo de Chile? 
Creo que no. 

A mi juicio, el país también tiene con
ciencia de ello, y por eso nos ha favore
ddo con sus votaciones, que no se produ
cen por arte de la propaganda. Eramos 
Oposición cuando el pueblo votó por nos
otros en gran mayoría, y estábamos co
menzando a ser Gobierno cuando nos ra
tificó su confianza en forma abrumado
ra. El pueblo de Chile está con nosotros, 
porque estamos ayudando a las clases más 
menesterosas y abandonadas del país. 

Es posible que lo que hacemos en este 
momento en pro de las clases más mo
destas, no favorezca directamente y en 
igual medida a la clase media. Pero nO 
es menos cierto que éstos también son 
chilenos, con corbata o sin ella, que están 
esperando la acción del Gobierno. Y nos
otros estamos tratando de imponer, por 
todos los medios, una acción decisiva pa
ra rectificar rumbos. 

Por eso, cuando mi Honorable colega 
se extraña de que no habrá leche, le rei
tero que estamos haciendo una revolución 
precisamente para que haya leche para 
los niños chilenos. 

El señorCURTI.-¡Van a hacer leche 
con revolución! 

El señor IBAÑEZ.-El señor Ministro 
de Justicia ha declarado en forma enfá
tica que él no ha enunciado las ideas que 
he citado como suyas. Debo insistir en 
que expresó esos conceptos. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-He dicho que, sobre la base 
de citas textuales, el señor Senador ela
bora toda una argumentación y me atri
buye afirmaciones que no he hecho. 

El señor IBAÑEZ.-Si de las palabras 
del señor Ministro se debe inferir que 
rectifica los conc,eptos que yo comentaba; 
si él sostiene que no es ése su punto de 
vista, y si da a entender, incluso, que ese 
planteamiento suyo es opuesto al que yo 
Exponía denantes, sólo me cabe manifes-
'tar mi oomplacencia por tal rectificación. 

I 

Me interesa que haya quedado testimo
nio de lo que acaba de decir el señor Mi
nistro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Debemos poner cuidado, para 
evitar juegos de palabras y no atribuir 
a las expresiones vertidas un sentido dis
tinto del que se les dio. 

He rectificado 111 Honorable señor Ibá
ñez, porque manifestó que yo habría sos
tenido la conveniencia de que la ley hi
ciera discriminaciones respecto de las ga
rantías constitucionales. Dije que mis de
claraciones no lo autorizaban para mani
festar que yo sería partidario de que es
tas decisiones discriminatorias las pudie
ran toma1r el Ejecutivo o el partido de 
Gobierno, como tampoco la Administra
ción Pública. Fui muy claro al expresar 
que tales discriminaciones deberían adop
tarse en la ley, en cuanto ésta es mani
festación de la voluntad soberana. 

El señor IBAÑEZ.- Expresé que las 
decisiones en referencia quedarían en ma
nos del Ejecutivo, del partido de Gobier
no y sus funcionarios, porque aquél dis
pone actualmente de mayoría política 
-confío en que ésta sea transitoria
que le permite obtener la aprobación de 
las leyes que le interesan. En consecuen
cia, el resultado final del proceso men
cionado por el señor Ministro será que 
el Gobierno y, más precisamente, la De
mocracia Cristiana y los funcionarios pú
blicos afiliados a ella, tendrán la facultad 
de discriminar en estas materias que hoy 
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pertenecen exclusivamente al dominio de 
las garantías constitucionales. Ello me 
,alarma profundamente y justifica las ob
servaciones que he hecho. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Entonces, 
Su Señoría quiere que renunciemos al Go
bierno? 

El señor IBAÑEZ.-No, señor Senador. 
Lo que pretendo -admito que esa pre
tensión tiene poca base- es que Sus Se
ñorías actúen con prudencia y sean res
petuosos de las minorías, como actuamos 
nosotros cuando fuimos Gobierno. 

El señor P ABLO.-¿ En qué consiste el 
,atropello, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Consiste, por ejem
plo, en la propaganda que durante veinti
,cuatro horas al día hace el Gobierno. 

No discuto lo afirmado por el Honora
ble señor Pablo en el sentido de que los 
dirigente's democratacristianos pertenecen 
.a la clase media. En cambio, contraria
mente a lo que sostiene mi Honorable co
lega, esos dirigentes, en su afán de for
zar por todos los medios una .hegemonía 
política, se están alarmando, en forma 
'creciente, por la independencia política 
que posee la clase media chilena. A ese 
estrato social, al .cual no se lo puede 
anestesiar mediante la sostenida propa
ganda gubernamental, es necesario redu
cirlo en otra forma. Tal es mi hipótesis, 
y la enuncio -aquí, en voz alta, a mis Ho
norables colegas de la Democracia Cris
tiana. Temo que los acontecimientos, que 
todos los días me están dando la razón, 
me la concedan aun más en los días por 
venir. 

Cuando fuimos Gobierno -repito
respetamos a las, minorías y a la opinión 
pública, lo cual no se puede decir del 
actual Gobierno. 

El señor GUMUCIO.-Ejemplo de res
peto fue la "ley mordaza". 

El señor IBAÑEZ.-La ley sobre Abu
sos de Publicidad ha sido prácticamente 
derogada por este Gobierno sin mediar 
pronunciamiento del Congreso, pues nun
ca fue aplicada. 

El señor GUMUCIO.- Está en la Cá
mara de Diputados. 

El señor IBAÑEZ.-Cuando un delin
cuente ha sido condenado en virtud de 
esa ley a quinien.tos y tantos días de pre
sidio, de inmediato un indulto lo dej a en 
libertad y limpio de toda culpa. 

El señor GUMUCIO.-¿A quién se re
fiere, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.- No me extraña 
que pierda las votaciones, ni me quejo de 
ello. 

Lo que estoy procurando con la mejor 
buena fe, es representar a los Honorables 
Senadores de la Democracia Cristiana los 
peligros a que conduce la política en que 
ellos están empeñados. 

El Honorable señor Pablo nos ha dicho 
que ellos no fabrican las estadísticas, y 
yo, a mi vez, debo responderle que sí, 
que las fabrican. Es lo sucedido, por lo 
menos, respecto de las hechas por la CE
PAL, organismo en que la Democracia 
Cristiana tiene tanta influencia. Esas son 
estadísticas totalmente adulteradas, y 
puedo demostrárselo de inmediato: du
rante el Gobierno pasado, la Democracia 
Cristiana se ensañó con las estadísticas 
chilenas relativas a la educación. Basa
da en ellas, sostuvo que Chile era, el país 
más retrógrado en tal aspecto, una na
ción de gente inculta, de analfabetos, de 
hombres sin porvenir alguno, debido a su 
falta de educación. Pues bien, hace pocos 
días tuve el agrado -de leer una magnífi
ca exposición del señor Rector de la Uni
versidad de Chile, que espero comentar 
en sesión próxima. ¿ Qué dice el señor Eu
genio González,? Manifiesta que, de las 
estadísticas realizadas por la propia Uni
versidad, se desprende que Chile posee 
uno de los más altos índices de aducación 
en Sudamérica, y que esos valores son 
comparables, en muchos niveles, con los 
de países tan extraordinariamente cultos 
como Francia. Ese hecho demuestra has
ta qué punto han sido falsas las afirma
ciones estadísticas de la Democracia Cris
tiana; hasta qué punto ellas fueron fa-
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bricadas deliberadamente con la intención 
de producir determinado efecto en la opi
nión pública y de inducirla a error. El 
informe del Rector de la Universidad es, 
como digo, un documento magnífico, y 
me permito invitar a mis Honorables co
legas ... 

El señor FUENTEALBA.-¿ Su Seño
ría no ha viajado nunca por los campos 
de Chile? ¿No ha podido apreciar el anal
bbetismo y la falta de escuelas que ha
bía antes? 

El señor IBAÑEZ.- Ht" v.iajado desde 
hace muchos años, desde mucho antes de 
ingresar a la vida política, y he podido 
apreciar el extraordinario progreso lo
grado en la educación de los campesinos. 

El señor FUENTEALBA.- Los pro
gresos se han notado durante el año y 
medio que lleva este Gobierno. 

El señor IBAÑEZ.- Me parece que lo 
dicho por el Honorable señor Fuentealba 
constituye una profunda equivocación. 

El señor PRADO.- El señor Senador 
viaja en tren nocturno, seguramente, y 
desde allí poco se ve. 

El señor IBAÑEZ.- No obstante, me 
alegra el reconocimiento de que hay pro
greso en los campos. 

Termino mis palabras diciendo que, por 
desgracia, fueron alteradas las estadísti
cas sobre educación. Espero confirmarlo 
cuando tengamos la oportunidad de rea
lizar un debate sobre los problemas edu
cacionales, y me valgo de esta ocasión 
para invitar a participar en ese análisis, 
por lo menos, a los miembros de la Comi
sión respectiva del Senado. Las cifras da
das a conocer por el Rector de la Univer
sidad de Chile demuestran, en mi opinión, 
que la realidad de la educación chilena 
abre un panorama muy promisorio para 
todos nosotros. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Faltan dos minutos para la votación. Si 
hubiera acuerdo anánime, podríamos ini
ciarla de inmediato. 

Acordado. 

En votación si se aprueba en general 
el proyecto de reforma del artículo 10, 
NQ 10, de la Carta Fundamental. 

-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

La limitación que a favor del derecho de 
propiedad consagra la actual Constitu
ción, aun con la enmienda introducida el 
año 1962, no ha facilitado la distribución 
de la tierra en forma que ésta satisfaga 
la función social a que la comunidad Ue
ne derecho a aspirar. 

Acepto, pues, sobre esta base, la refor
madel articullo 10 de nuestra Carta Fun
damental. Pero lo anterior no me priva 
del derecho de exigir del actual Gobierno 
de la República un sentido social ecuáni
me en la aplicación de las facultades que 
esta reforma le otorga. El interés perma
nente de la República está más allá de 
las aspiraciones partidistas de un grupo 
social. 

Voto que sí. 
El señor PABLO.- Debo hacer notar 

que, en dos oportunidades por lo menos, 
he oído decir que esta reforma constitu
cional otorga facultades al Ejecutivo y 
a los hombres de Gobierno. Me parece 
que ello no es así. 

Las facultades las podrá dar la ley. 
Cuando discutamos los proyectos respec
tivos, podremos debatir sobre cuáles fa
cultades se dan al Gobiérno. En estos ins
tantes sólo se trata de un precepto cons
titucional que permite tomar posesión del 
predio expropiado antes de cancelarse la 
indemnización. 

Voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES.

En el curso del debate que acaba de ce
rrarse, los Senadores liberales y conser
vadores hemos dejado establecidos los si
guentes puntos. 

1 Q-Estimamos absolutamente innece
sario e inconveniente poner en revisión 
en todas y cada una de sus partes el NQ 
10 del artículo 10 de la Constitución, que 
significa una eficaz ga'rantía de la pro-
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piedad privada, y, a la vez, reconoce de
bidamente su función social, al permitir 
que el legislador imponga a su. ejercicio 
las limitaciones y obligaciones que exijan 
el mantenimiento y el progreso del orden 
social. Al respecto, opinamos que, si el 
Gobierno creía necesitar reglas más fle
xibles en materia de condiciones de pago 
de las expropiaciones y de toma de pose
sión del bien expropiado, debió limitarse 
a proponer una enmienda que ampliara 
los efec:tos de la reforma constitucional 
de 19,62, la cual ya considera más flexi
ble esas reglas CQn relación a los predios 

t 

agrícolas abandonados o mal explotados. 
2Q-Estimamos que el texto original

mente propuesto por el Gobierno para el 
NQ 10 del artículo 10 hacía ilusoria la 
garantía constitucional del derecho de 
propiedad; al permitir que la ley fijara 
libremente las reglas para determinar el 
monto y condiciones de pago de las in
demnizaciones por expropiación, e inclu
so comprometía la supervivencia misma 
del régimen de propiedad privada, al au
torizar -al legislador para reservar al Es
tado el dominio exclusivo de cualquiera 
especie de propiedad. 

3Q-Reconocemos que el texto despa
chado por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, sin ser suficien
temente preciso, a nuestro juicio, salva 
los principales reparos que merecía la 
proposición original del Ej ecutivo, y cree
mos que, en caso de ser correctamente 
aplicado, no atentará contra lo funda
mental del derecho de propiedad. 

4Q-No obstante lo anterior, pensamos 
que' el proceso de reforma del NQ 10 del 
artículo 10, sobre la base de un proyecto 
mal concebido, proceso que ha durado ya 
casi año y medio, ha sido profundamen
te nocivo para el desarrollo económico del 
país y su mejoramiento social, porque ha 
creado, y seguramente mantendrá por mu
cho tiempo todavía, un clima de ábsoluta 
desconfianza en la estabilidad de la pro
piedad y los derechos patrimoniales. 

Como consecuencia lógica de estos pun
tos de vista, y especialmente porque no 
queremos aparecer comprometidos de mo
do alguno en un proceso que estimamos 
-inconveniente para los intereses genera-
les, votaremos en general en contra del 
proyecto. 

Voto que no. 
El señor BARROS.-Señor Presidente, 

frente al proyecto de reforma de nuestra 
Carta Fundamental, en que. nos estamos 
ocupando y que incide en el artículo 10, 
referente a las garantías constituciona
les, creo observar un hecho básico: en 
Chile esas garantías son una burla, y la 
mayoría de ellas, una mentira. Por eso, 
no tengo fe en la reforma del precepto 
señalado, que trata del derecho de pro
piedad. Y no podría tenerla por cuanto 
se confirma que "el expropiado tendrá 
siempre derecho a indemnización cuyo 
monto y condiciones de pago se determi
narán equitativamente ... ", etcétera. 

¿ Por qué el expropiado ha de tener 
siempre derecho a indemnización? A los 
que eludieron pagos de impuestos por mi

,llones y millones de escudos; a quienes 
hicieron cepos en sus fundos para aplicar 
su propia justicia; :ll! aquellos que estable
ciel'1on el derecho de pernada para viólar 
a las hijas de los campesinos; a los que sa
caron sus capitales de Chile, a todos esos 
sátraprars, ¿es posible que, al expropiarles 
sus tierras, en su gran mayoría incultas, 
todavía se los premie otorgándoles siem
pre el derecho a indemnización? 

¿No denuncié hace sólo una semana 
que en la actualidad más de medio mi
llón de hectáreas han sido sustraídas a 
la futura reforma agraria mediante 10-
teos brujos de las mejores tierras? 

Un Gobierno que ha promovido a más 
de 20 mil nuevos empleados, que ha lle
vado a gentes de la calle a cargos de res
ponsabilidad, arrasando con otros de ex
periencia y eficiencia comprobadas; un 
Gobierno -repito- donde no hay ni 
obreros ni campesinos en su dirección, no 
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merece fe en sus organizaciones ni la 
merecerá en su política de indemnizacio
nes cuando sea necesario expropiar tie
rras. 

La Carta Fundamental es letra muerta 
para las garantías constitucionales. 

¿ Quién puede decir que en Chile no hay 
clases privilegiadas? Solamente la Cons
titución, en su artículo 10. 

En cuanto a la manifestación de las 
creencias, ¿ acaso la Iglesia Católica y 
toda su política confesional no tienen pro
tección estatal, y en las Fuerzas Arma
das, esa Iglesia, hipotéticamente separa
da del Estado, no tiene preeminencia so
bre todas las otras confesiones religio
sas? 

La libertad de emitir opiniones de pa
labra o por escrito, sin e·ensura previa, 
es también letra muerta, porque hace po
co, con motivo de la masacre de El Sal
vador, el Senador Allende denunció ese 
atropello, y yo lo hice, también, cuando 
mis telegramas a la CUT y a la Confede
ración de Trabajadores del Cobre no fue
ron cursados en Santiago. 

Pisoteado está, asimismo, el derecho de 
reunión. ¿ Para qué seguir? 

¿ Es que tenemos que formular sesudas 
intervenciones sobre el derecho de propie
dad, remontándonos a la Carta Magna, de 
Juan Sin Tierra; a la Declaración de In
dependencia, de Tomás J efferson; al Ma
nifiesto Comunista, o a la Declaración 
de los Derechos del Hombre, consagrada 
por la Organización de las Naciones Uni
das? 

Para los regímenes capitalistas o pseu
dorreformistas, como el que nos gobier
na, todos esos postulados han sido piso
teados. La Carta Fundamental, la Cons
titución Política del Estado, viene a ser 
en esos países la prostitución política del 
Estado. 

¿ Enseñanza libre? ¿ Admisión a todos 
en empleus y funciones públicas? i Fal
sas, de falsedad absoluta son las famosas 
garantías constitucionales del artículo 10 

de nuestra Carta Fundamental! i El cielo 
también está empedrado de buenas inten
ciones! 

Es lógico que la Derecha tradicionalis
ta comience a temblar cuandó se hace el 
"strip-tease" al número 10 del artículo 10 
de la Constitución: tiembla ante la posi
biUdad de que se le aplique el D. T. T. 
para destruir sus parásitos. Ellos quieren 
vivir en el mundo neocolonial de las es
tatuas, en el mundo de lo inmóvil, con sus 
bienes intocables y teniendo la Constitu
ción ,como el "no man's land", como la 
tierra de nadie, como la pantalla para 
tener certificados de buena conducta. 

N o temen al Gobierno del señor Frei, 
porque ya les otorgó todo lo que el im
perialismo norteamericano quería.: buen 
trato para el cobre y sometimiento al 
Fondo Monetario Internacional. Tratan al 
señor Frei como a "un pez rojo en una re
doma de agua bendita", pero están di
chosos de haberle aplicado la "hibernote
rapia", la cura del sueño, frente al cla
mor popular. 

-Risas. 
La Derecha tradicional, hoy día -incrus

tada también en la Democracia Cristia
na, tiene el control económico del país. 

Dicen que la Constitución Política del 
Estado, la super ley, es la Biblia de los 
países. Pero en los regímenes capitalis
tas, se sientan en ésta y en la otra Biblia. 
¿Qué importa que Lucas, en el capítulo 
14, versículo 33, diga: "Así, pues, cual
quiera de vosotros que no renuncie a to
do lo que posee no puede ser mi discípu
lo" ? ¡Pamplinas !, corean los fariseos. 
¿ Qué importa que Lucas y Mateo afir
men, el primero en el capítulo 69, ver
sículo 30, y el segundo, en el capítulo 59, 
versículo 42: "Y a cualquiera que te pi
diere dale, y al que tomare lo que es tuyo 
no se lo vuelvas a pedir?". 

Si aplicáramos en este hemiciclo y en 
la Cámara el otro precepto de Mateo, el 
del capítulo 19, versículo 23: "De cierto 
os digo que ningún rico difícilmente en-
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trará en el reino. de lo.s cielo.s", tendría
mo.s a casi to.do. el Parlamento., cristiano. 
y adicto. a lo.s escrito.res evangélico.s y 
apo.stólico.s, esperando. la tro.mpeta de su 
juicio. final co.n pasapo.rte al infierno.. 
-Risa:~. 

No. creo. en la aplicabilidad de un ar
tículo. que indemniza a mucho.s rapaces. 
Sin embargo., lo. vo.taré favo.rablemente, 
en el entendido. de que servirá, el día de 
mañana, para que el pueblo., no. lo.s "Ga
to.pardos" entro.nizados en el Po.der, pue
da hacer uso. razo.nable de esta dispo.si
ción. 

La pro.piedad de la tierra, en mucho.s 
países, fue dada po.r uno.s ho.mbres a o.tros: 
reyes que la entregaban po.r hazañas o. fa
voritismo.; lo.s co.nquis,tado.'res, ,co.mo. lo.s 
enc'omendero.s, lla arrebataro.n a go.lpes de 
arcabuz y co.n el expediente del papel se
llado.. 

Nada ha tenido. que ver Dio.s en to.do.s 
eso.s enjuagues, po.rque a El agradecen el 
usufructo. aquello.s, que, una gen€ración 
tras o.tra, fuero.n quedándo.se co.n la ta
jada, el premio., la to.rta, so.bre to.do. gen
tes qu~ni siquiera la merecían. 

Miles y millo.nes de hambriento.s, en el 
mundo. entero., están reclamando. un sitio., 
un espaCio. vital, ese espacio. que tienen 
acaparado. lo.s abusado.res del po.der ad
quisitivo.. En América hay abusado.res que 
miden sus heredades po.r grado.s geo.grá
fico.s, mientras millo.nes de seres viven y 
vegetan en la esclavitud. 

A lo.s fundo.s ni siquiera llega la justi
cia del Estado.. Sabemo.s de patro.nes que 
mo.deran, amino.ran la co.ndición misera
ble de sus campesino.s mediante la tutela 
paternal, la dádiva, la limo.sna denigran
te que el misio.nero., una vez al año., ben
dice en presencia de patro.nes y campesi
no.s para aplicar a esto.s último.s el o.pio. 
de la co.nfo.rmidad terrenal de su mise
ria, po.rque allá arriba el "Taita Dio.s" 
lo.s recibirá a su diestra, en glo.ria y ma
jestad. 

Sólo. el so.cialismo., la religión de lo.s 
o.primido.s, de lo.s más, po.drá dar a la cí-

vilización al fruto. bendito. de la reden· 
ción. ¡ No. más pro.ducción agro.pecuaria 
al pudridero., quemazón o. al fo.ndo. del 
mar! ¡ No. más pro.piedad privada que só
lo. co.nduce a acumular po.der, pues, el 
límite de semejante acumulación es mo.ns
truo.so.! . 

En la herencia sólo. deben caber algu
no.s o.bjeto.s de arte, algún do.cumento. his
tórico., recuerdo.s familiares. ¡ Nada más! 

Sólo. la dictadura del pro.letariado., va
le' decir, el pro.letariado. en armas, po.drá 
realizar la verdadera justicia so.cial que 
lo.s países neo.co.lo.niales reclaman. 

Vo.to. que sí este pequeño. paso. adelan
te que significa la refo.rma al número. 10 
del artículo. 10, relativo. a las garantías 
co.nstitucio.nales, y que permitirá que la 
ayer invio.lable pro.piedad pueda, el día 
de mañana, ser vio.lada, sea agraria, mi
nera o. urbana. 

El seño.r PRADO.- Seño.r Presidente, 
cuando. hablaba el Ho.no.rable seño.r Ba
rro.s, reco.rdé una sentencia bíblica según 
la cual el que' predicaba decía a quienes 
lo. escuchaban, co.mo. una especie de re- . 
co.no.cimiento. de lo. que es la debilidad hu
mana, y que, po.r supuesto., a to.dos no.s 
afecta: "Haced lo. que yo. haga, mas no. 
lo. que yo. diga".' 

El seño.r MA URAS.-¡ Ese es el padre 
Gatica ... ! 

El seño.r PRADO.-Recurro. a esta ci
ta bíblica, po.rque cuando. o.igo. hablar al 
seño.r Senador y lo. veo. hacer, me quedo. 
co.n 1:0 que hace y no. co.n lo. que dice. 

Vo.to. que sÍ. 
-Se aprueba en general el proyecto 

. (36 votos contra 4) y pasa a Comisión 
para informe complementario. 

El seño.r GARCIA (Vicepresidente). -
Advierto. a lo.s seño.res Senadores que el 
plazo. para presentar indicacio.nes vence a 
las 23 de ho.y. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.15. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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